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Calle Florencia No. 57 Interior Piso 1 Dep 103 Of 103-A, Colonia Juárez, 
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GAD0900137/24 

Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta. 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025, de fecha 18 de noviembre 

de 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica". 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 19 de noviembre de 2025, el suscrito Lic. Luis Alberto 

Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de 

la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, considerando que a la fecha no ha 

sido posible efectuar la notificación personal del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 de fecha 18 de 

noviembre de 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica", emitido y firmado 
autógrafa mente por el suscrito, en relación con la solicitud de datos y documentos que se le está practicando al 

amparo del oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, mediante el cual "Se solicita los datos y 
documentos que se indican", emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización, toda 
vez que la contribuyente antes citada, no se localizó en su domicilio fiscal, razón por la que se ha ubicado en la 
hipótesis contemplada en el artículo 134, primer párrafo, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente; en 

virtud de que los días 18 y 19 de noviembre de 2025, el C. Victor Gabriel Cuapio Leyva, notificador adscrito a la 

Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, se presentó en el domicilio ubicado en Calle Florencia No. 57 Interior Piso 1 Dep 103 Of 103-A, Colonia 

Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con el objeto de notificar el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 de fecha 18 de noviembre de 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal 

¿Ríe se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito, en relación con la solicitud de datos y documentos 
que se le está practicando al amparo del oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, mediante el 

cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado autógrafamente por el entonces 
Subtesorero de Fiscalización, a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., observando que en dicho 
domicilio se localiza edificio de planta baja y 11 niveles de color gris, ventanas de aluminio de cristal obscuro, el 

número 57 es visible, en la planta baja, se observa una rampa de acceso de los vehículos y un local comercial 

denominado "farmatodo", al fondo se encuentra el área de recepción del edificio y los elevadores, al ingresar al 

interior piso 1 Dep 103 Of. 103 A, con las siguientes características: puerta de madera color café, en la entrada del 

lado derecho se encuentra el área de recepción con escritorio alto, con área de espera y al proceder a tocar, salió 

una persona de sexo femenino, quien dijo llamarse Maritza Hilda Misugaldy López Flores, quien se negó a 
identificarse , cuya media filiación es la siguiente: estatura aproximada 1.63, metros de altura, tez blanca, cabello 
mediano de color castaño obscuro, cara ovalada, boca mediana, ojos café obscuro y de complexión media, de 
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Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta. 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025, de fecha 18 de noviembre 

de 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica". 

aproximadamente 45 años de edad, a quien se le preguntó sobre la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., 
informando que ella es la recepcionista del inmueble y que en la base de datos de las empresas que se encuentran en ese 
inmueble, ya no se encuentra la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior no fue posible notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 de fecha 18 de noviembre de 2025, 

mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito, en 

relación con la solicitud de datos y documentos que se le está practicando al amparo del oficio número GAD0900137/24 

de fecha 14 de mayo de 2024, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado 
autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., en 
el domicilio antes mencionado, por lo que para la autoridad se considera que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 
DE C.V., no se localizó en su domicilio fiscal, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 
18 y 19 de noviembre de 2025, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 

44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Municipios, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusula TERCERA; CUARTA; 

OCTAVA, Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los párrafo primero, fracción 1, inciso d), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 

1, numerales 1, 4 y 5, 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y 

E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), y h) y 33, numeral 1, 

así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 

vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente, artículos; 1, 2, 5, 6, 7,11, primer párrafo, 

fracción 1; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, 

fracciones lil, IV, V, Vltl y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México 
vigente; artículos 1, 3, párrafo primero, fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3, subnumeral 

3.4, y 249, párrafo primero, fracciones II,Illy VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México vigente, artículos 6 y 7, párrafó primero, fracciones 1, II, III, VI y último párrafo del Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como en los artículós 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de 

la Federación vigente, regla 2.12.3, cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, emite el s guiente. 
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Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta. 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025, de fecha 18 de noviembre 

de 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica". 

ACUERDO 

Primero: 	Notifíquese por estrados el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 de fecha 18 de noviembre de 

2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica", emitido y firmado 
autógrafamente por el suscrito Dirección de Verificaciones Fiscales a la contribuyente NIEMONT 
LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

Segundo: 	En términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación publíquese en la página electrónica 

www.finanzas.cdmx.gob.mx  de la Secretaría de Administración y Finanzas, por diez días hábiles 

consecutivos el documento antes referido, plazo que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en 

que se hubiera publicado el documento y retírese el decimoprimer día hábil siguiente, contado a 

partir del día siguiente a aquel en el que se hubiera publicado el documento, fecha en la cual se 

tendrá por notificado 

Tercero: 	Cúmplase. 

LIC. LUIS ALBERTO H R 	DEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE 	 CACIONES FISCALES 

Supervisó: 	Mtro. Gerardo Coria Villega .- Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación 

Revisó: 	L.C. Claudia Vázque 	.-Jefa de la Unidad Departamental deVerificac 

Vo. Bo.: 	C.P. Verónica Pare es Cantero.-Coordinadora de Auditoría Fiscal 

VGCL/Fli 

-3- 

Y  Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4(Acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

2025 
Ano de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHT1TLA N 



ANOS 
DE LA FUNDACION DE 
TENOCHTITLAN arel 

La Mujer 
Indígena 

5 

22  1.3 	 2235 	 .2A3 \-\ 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES clac A® ere MÉXICO 
CAPITAL CAE LA TRANSFORMACteor4 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2025. 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V. 
CALLE FLORENCIA No.5 7 INTERIOR PISO 1 DEP 103 OF 103-A 
COLONIA JUÁREZ 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

C.P. 06600, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 

México dependiente de la Secretaria de Administración y Fihanzas; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 

artículos 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que 

se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como 
en las Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I y II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción I, 

incisos a), b) y d) y fracción II, incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a) y DÉCIMA, primer 
párrafo, fracciones 1 y II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; 

artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, 

apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) 

y h) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política 
de la Ciudad de México vigente; 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 2, 5, 6, 7, 

11, primer párrafo, fracción I, 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, párrafos 
primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, párrafo primero, fracciones 1 y 11, 7 párrafo primero, fracción II, inciso B), 
numeral 3., subnumeral 3.4, y 249, párrafo primero, fracciones II, III, IV, VI, VIII y XIII, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, 
II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y a efecto de dar cumplimiento a (o 

dispuesto en los artículos 42, primer párrafo, 48 primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, primer párrafo, 63, 

primer párrafo y 70, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las facultades de 

comprobación previstas en el artículo 42, párrafo primero, fracción II del propio Código Fiscal de la Federación 
vigente, ésta autoridad procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 
DE C.V., como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a los 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 dé diciembre de 2022, por las que hubieran o debieron de haber 

sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y el ejercicio fiscal 

comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por el que hubiera o debió de haber sido presentada la 

declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta, derivado de la revisión efectuada al 

amparo del oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el 

entonces Su btesorero de Fiscalización, notificado legalmente el día 17 de mayo de 2024, a través del C. Israel de la 

Paz Sánchez, quien manifestó ser empleado de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., sin acreditar su 

relación laboral con documento alguno, previo citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/734/2024 de fecha 

16 de mayo de 2024, quien se identificó con credencial para votar con número IDMEX1906229121 con año de registro 

1999-03, expedida por el Instituto Nacional Electoral y quien para constancia de haberlo recibido, estampo de su 

puño y letra dos tantos del oficio la siguiente leyenda: "Recibí Original del presente oficio con firma autógrafa del 
funcionario que emite previa lectura del mismo e identificación de la notificadora del contribuyente auditado y un 
folleto del programa anticorrupción en auditorias fiscales siendo las 14:15 horas del día 17 de mayo 2024 ", 

anotando a continuación su nombre: "Israel de la Paz Sánchez", su cargo: "Empleado" y la firma autógrafa, hechos 

que se hicieron constar en acta de notificación de fecha 17 de mayo de 2024 

I.CONSIDERANDO ÚNICO 

1.- GENERALIDADES. 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las 

disposiciones fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado al expediente abierto a nombre de la contribuyente, 

a documentos físicos y electrónicos, a información contenida en bases de datos institucionales a las cuales tiene acceso 

esta autoridad, y que utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la 

Federación, se conocieron las siguientes características y obligaciones fiscales de esa contribuyente: 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRIBUYENTE: 

RÉGIMEN FISCAL: 

OBLIGACIONES FISCALES: La contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., se encuentra inscrita ante el 

Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con cédula número 

NL02108232W2, y tributa bajo el "Régimen General de Ley Personas Morales" según Reporte General de Consulta 

de Información de Contribuyente, Administración Local de Recaudación de Gobierno del D.F., con fecha de impresión 

07 de mayo de 2024, de donde se conoció que tributa en el Régimen General de Ley de las Personas Morales y es 

sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, primer párrafo, 

fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y artículos 1°, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal de 2022. 
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Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

INICIO DE OPERACIONES: Según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente, Administración 
Local de Recaudación de Gobierno del D.F., con fecha de impresión 07 de mayo de 2024, la contribuyente NIEMONT 
LOGISTICA, S.A. DE C.V., inicio operaciones el día 23 de agosto de 2021. 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: Según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente, 
Administración Local de Recaudación de Gobierno del D.F., con fecha de impresión 07 de mayo de 2024, la 
contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., manifestó como actividad preponderante la de "Comercio al por 
mayor de equipo y accesorios de computo". 

OBLIGACIONES FISCALES DE LA CONTRIBUYENTE: 

De la revisión practicada al Reporte General de Consulta de.Información de Contribuyente, Administración Local de 
Recaudación de Gobierno del D.F., con fecha de impresión 07 de mayo de 2024, que obra en el expediente abierto en 
la Subtesorería de Fiscalización a nombre de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., se conoció que 
dicha contribuyente tiene obligación de llevar contabilidad de conformidad con lo establecido con los artículos 76, 

primer párrafo, fracción I de la ley del Impuesto Sobre la Renta y 32, primer párrafo, fracción I de la ley del Impuesto 

al Valor Agregado, ambas vigentes en 2022, asimismo tiene obligación de expedir Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet de conformidad con lo establecido en los artícidos 76, primer párrafo, fracción II de la ley del Impuesto 

Sobre la Renta y 32, primer párrafo, fracción III de la ley del Impuesto al Valor Agregado, ambas vigentes en 2022 y 

tiene obligación de presentar declaraciones de conformidad con los artículos 76, primer párrafo, fracción V de la ley 
del Impuesto Sobre la Renta y 32, primer párrafo, fracción IV de la ley del Impuesto al Valor Agregado, ambas vigentes 

en 2022, asimismo tiene la obligación de inscribirse o darse de alta en el Registro federal de Contribuyentes y 

mantener actualizados sus datos de conformidad con el artículo 27, primer párrafo, apartado A fracción I y apartado 
B, fracciones 1, II y III del Código Fiscal de la Federación. 	• 

2.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN. 

Se procede a reseñar a continuación el procedimiento de fiscalización realizado a la contribuyente NIEMONT 
LOGISTICA, S.A. DE C.V., y del cual derivan los hechos y omisiones conocidos en relación con la revisión de gabinete 
contenida en el oficio número número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalizació.n, mismo que fue notificado legalmente el día 17 de mayo 
de 2024, al C. Israel de la Paz Sánchez, quien manifestó ser empleado de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 
DE C.V., sin acreditar su relación laboral con documento alguno, previo citatorio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/734/2024 de fecha 16 de mayo de 2024, quien se identificó con credencial para votar 

con número IDMEX1906229121 con año de registro 1999-03, expedida por el Instituto Nacional Electoral y quien para 
constancia de haberlo recibido, estampo de su puño y letra dos tantos del oficio la siguiente leyenda: "Recibí Original 
del presente oficio con firma autógrafa del funcionario qu'e emite previa lectura del mismo e identificación de la 

notificadora del contribuyente auditado y un folleto del programa anticorrupción en auditorias fiscales siendo las 14:15 
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horas del día 17 de mayo 2024", anotando a continuación su nombre: "Israel de la Paz Sánchez", su cargo: "Empleado" 

y la firma autógrafa, hechos que se hicieron constar en acta de notificación de fecha 17 de mayo de 2024; oficio 
mediante el cual, se le requirió para que exhibiera dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surtió efectos la notificación de dicho oficio, las declaraciones mensuales, normal y complementarias 
en su caso, respecto de las siguientes contribuciones federales como sujeto directo del: Impuesto al Valor Agregado 
e Impuesto Sobre la Renta, así como diversa documentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, misma que a 

continuación se detalla: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes yActa Constitutiva original, así como 
todos los demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaración(es) Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en 
su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la 
Renta y declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado; así como los papeles de trabajo 
en donde se observan los ingresos acumulables de los periodos, las deducciones autorizadas de 
los periodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos 
deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, 
pérdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto en pagos provisionales y coeficiente de 
utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible 
para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado 
Acreditable; dicho papel deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y 
número de póliza de registro, fecha y número de comprobante, nombre y Registro Federal de 
Contribuyentes de quien lo expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al ValorAgregado 
y total, forma y fecha de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria de donde se 
realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de 
trabajo en formato de grabación Excel. 

5. Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos Egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, en relación a sus ingresos, p porcione el consecutivo fiscal de facturación en 
original y fotocopia legible para su cotejo. 
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6 	Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración 
mensual y análisis del Valor de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, 
identificando cada uno de los depósitos mencionados en los estados de cuenta bancarios contra 
la factura que corresponda, señalando: fecha y número de póliza, nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor 
Agregado causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el 
archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato de grabación Excel. 

7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y fotocopia legible para SU 

cotejo. 

8. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y 
fotocopia legible para su cotejo. 

9. Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando 
documentación comprobatoria. 

11. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

12. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para 
su cotejo. 

13. Representación Impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, 
número de serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del 
complemento de certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
emitido(s). 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de 
comprobación que las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, con el 
objeto o propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con la(s) 
contribución(es) mencionada (s). 

La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por 
las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo 
del Impuesto al Valor Agregado y el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
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2022 por el que hubiera o debió de haber sido preentada a declaración del ejercicio como sujeto directo 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Vencido el plazo legal otorgado a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., de quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del oficio número GAD0900137/24 de 

fecha 14 de mayo de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización y no 
exhibió escrito, ni proporcionó los informes, datos y documentos, razón por la cual, se encuentra dentro de las 

causales de determinación presuntiva de sus Ingresos y Valor de los Actos o Actividades, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 55, párrafo primero, fracciones 1 y II, 56, párrafo primero, fracción IV y 63, párrafo primero 

del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Suspensión de plazo 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la información y 

documentación que se le solicitó mediante el oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, dentro 

del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del 

mencionado oficio, con fundamento en el artículo 46-A, primero y segundo párrafos, fracción IV del Código Fiscal de 

la Federación, se suspende el plazo durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado 

en el requerimiento es decir a partir del 11 de junio de 2024 y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, 
sin que la suspensión pueda exceder de seis meses. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4549/2024 de fecha 17 de junio de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, notificado 
legalmente previo citatorio, el día 20 de junio de 2024,. a la C. Maritza Hilda Misugaly López Flores, quien manifestó 

ser tercero autorizado de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., quien se identificó con credencial para 

votar con folio IDMEX1665918767, año de registro 1997 07, expedida por el Instituto Nacional Electoral y quien para 
constancia de haberlo recibido, estampo de su puño y letra dos tantos del oficio la siguiente leyenda: "Recibí original 

del presente oficio con firma autógrafa del funcionario que lo emite, previa lectura del mismo e identificación de la 

notificadora siendo las 14:30 horas del día 20 de junio 2024", anotando a continuación su nombre: "Maritza Hilda 

Misugaly Lopez Flores", su cargo: "Tercero Autorizado",'y su firma autógrafa, hechos que se hicieron constar en acta 

de notificación de fecha 20 de junio de 2024, se le impuso la multa que se indica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 40, párrafos primero, fracción Ily segundo del Código Fiscal de la Federación, en relación con los artículo 
85, párrafo primero, fracción 1 y 86, párrafo primero, fracción 1 del propio Código Fiscal de la Federación. 
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Derivado de lo anterior y toda vez que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no proporcionó la 
documentación e información solicitada mediante oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, 

dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del 
mencionado oficio; mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio de 2024, emitido y 
firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, 
mismo que fue notificado legalmente previo citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/976/2024 de fecha 
02 de julio de 2024, el día 03 de julio de 2024, ala C. Maritza Hilda Misugaly López Flores, quien dijo ser recepcionista 
de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., quien manifestó en ese momento que ya no estaba 
autorizada para firmar de recibido ningún documento de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., por lo 
que el personal actuante procedió a dejar el mencionado oficio en propia mano de la C. Maritza Hilda Misugaly López 

Flores, hechos que se hicieron constar en el acta de constancia de hechos de fecha 03 de julio de 2024; oficio mediante 
el cual se le requirió a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., por segunda ocasión para que exhibiera 
y proporcionara dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente en que surtió efectos la 
notificación de dicho oficio, de conformidad con el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal 

de la Federación vigente en 2024, diversa documentación respecto de las contribuciones federales: Impuesto al Valor 
Agregado e Impuesto Sobre la Renta, misma que a continuación se detalla: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como 
todos los demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaración(es) Anual(es) y declaración de pagos provisionales, normal y complementarias en su 
caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y 
declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se 
observan los ingresos acumulables de los períodos, las deducciones autorizadas de los periodos 
(distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos deducciones en 
línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de 
disminuir, impuesto cubierto de pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos 
provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas 
declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado 
Acreditable, dicho papel deberá contener las diferentes tasas del Impuesto señalado, fecha y número 
de póliza de registro, fecha y número de comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de 
quien lo expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha 
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de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria de donde se realizó el pago; así mismo, 
deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato de grabación 

Excel. 

5. Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, en relación a sus ingresos proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y 

fotocopia legible para su cotejo. 

6. Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual 
y análisis de Valor de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada 
uno de los depósitos mencionados en los estados de cuenta bancarios contra la factura que 
corresponda, señalado: fecha y número de póliza, nombre, Registro Federal de Contribuyentes a quien 
se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado causado, total, forma y 
fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo 

en formato de grabación de Excel. 

7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y fotocopia legible para su 

cotejo. 

8. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones original y 

fotocopia legible para su cotejo. 

9. Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando 

documentación comprobatoria. 

11. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

12. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para 

su cotejo. 

13. Representación Impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, 
número de serie del certificado del SAT, fecha yhora de certificación y cadena original del complemento 
de certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s) 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de 
comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, 
a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciores fiscales a que esta afecta como sujeto directo en 
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materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la 
Renta. 

La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por 
las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto 
directo del Impuesto al Valor Agregado y el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022 por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como 
sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta. 

La documentación e información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, 
mediante escrito original y dos copias, firmado por el C. Representante Legal de la contribuyente 
NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., anexando copia de una identificación oficial del Representante 
Legal de ese contribuyente en el que conste la firma y copia del documento legal que le otorga dicha 
representación, haciendo referencia al número de este oficio, en esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con domicilio ubicado en: Viaducto Río de la Piedad número 
515, 4° piso (acceso por añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Posta108400, 
Ciudad de México, dentro del plazo de quince días.contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtió efectos la notificación del presente oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, 
párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los 
informes, datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación que se le 
practican de conformidad con lo establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracciones II y III del 
Código Fiscal de la Federación vigente, dentro del plazo otorgado para tal efecto, constituye una 
infracción en los términos del artículo 85, primer párrafo, fracción I del citado Código, la cual se 
sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86, primer párrafo, fracción I del propio 
Ordenamiento así mismo se le informó que en caso de impedimento en el inciso o desarrollo de las 
facultades de comprobación está autoridad podrá aplicar medidas de apremio contenidas en el 
artículo 40 del referido Código Fiscal. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que la manifestación que en su caso emita el Representante 
Legal de la contribuyente NIEMONT LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., formará parte del expediente 
Administrativo correspondiente. 

Vencido el plazo legal otorgado a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., de quince días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 
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de fecha 28 de junio de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales 

de la Subtesorería de Fiscalización, en relación con la revisión que se le práctica, contenida en el oficio número 

GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización y toda vez no exhibió escrito, ni 

proporcionó los informes, datos y documentos, razón por la cual, se encuentra dentro de las causales de 
determinación presuntiva de sus Ingresos y Valor de los Actos o Actividades, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 55, párrafo primero, fracciones I y II, 56, párrafo primero, fracción IV y 63, párrafo primero del Código 

Fiscal de la Federación vigente. 

Suspensión de plazo 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la información y 

documentación que se le solicitó mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio de 

2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 

Fiscalización, dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la 
notificación del mencionado oficio, con fundamento en el artículo 46-A, primero y segundo párrafos, fracción IV del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, se suspende nuevamente el plazo durante el periodo que transcurra 

entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el 
requerimiento, mismo que inicio el día 04 de julio de 2024, feneciendo el día 24 de julio de 2024, sin que la suspensión 

pueda exceder de seis meses. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la información y 

documentación que se le solicitó mediante los oficio GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, y oficio 

SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio de 2024, antes descritos, esta autoridad en el ejercicio de sus 

facultades de comprobación, procedió a realizar los procedimientos adicionales de revisión, a efecto de determinar 
presuntivamente sus ingresos y valor de los actos o actividades, por lo que esta Dirección de Verificaciones Fiscales 

realizó el siguiente procedimiento: 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado 

autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales, mismo que fue notificado legalmente el día 20 
de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, 

fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por 

la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 

DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 12 
y 13 de agosto de 2024; mediante el cual "Se comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", 
Consistente en: Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo normal, correspondiente 
al ejercicio 2022, número de operación 230100096305, con fecha de presentación 31 de marzo de 2023 y Declaración 
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del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, 

número de operación 230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, y Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2Q22, documentación que se hizo de su conocimiento a 

través de los estrados de la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuya dirección 
electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., y consiste en 139 (ciento treinta y nueve) fojas debidamente foliadas del 
001 al 139 y certificadas. 

Ahora bien, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 63 del Código Fiscal de la 

Federación, se le dio a conocer la documentación e información señalada con anterioridad y se le concedió un plazo 

de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del mencionado oficio, 

con el que se le dio a conocer el expediente y documentación antes detallada, con la finalidad de que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 

Vencido el plazo legal otorgado a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., de quince días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 
de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado autógrafaMente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de Fiscalización, en relación con la revisión que se le práctica, contenida en el oficio número 
GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, mismos que transcurrieron del día 5 de septiembre de 2024 al 19 de 
septiembre de 2024, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado 

autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización, no exhibió escrito, ni manifestó lo que a su derecho 
convenga. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no se localizó en el domicilio fiscal manifestado 
al Registro Federal de Contribuyentes, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 12 

y 13 de agosto de 2024, con fundamento en lo establecido en el artículo 46-A, primer y segundo párrafos, Fracción III 
del Código Fiscal de la Federación, se suspende el plazo hasta que se localice. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2605/2025 de fecha 30 de mayo de 2025, emitido por el suscrito, se le 

informo el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos 
y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo el oficio número GAD0900137/24, al 
Representante Legal de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., para que se presentara en la oficinas 
que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales el 23 de junio de 2025 y se le informaran los hechos u omisiones 

conocidos hasta ese momento en el ejercicio de las facultades de comprobación, mismo que fue notificado 
legalmente el día 19 de junio de 2025, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer 
párrafo, fracción III y139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por 
la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 
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DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 30 

de mayo y 02 de junio de 2025; sin que nadie acudier.a, a atender dicho oficio, por lo anterior, se levantó Acta de 

Constancia de Hechos de fecha 23 de junio de 2025, con lo cual se dio cumplimiento a lo establecido en el último 

párrafo, del artículo 42, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2605/2025 de fecha 30 de mayo de 2025, emitido por el suscrito, se le 

informo el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos 

y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo, el oficio número GAD0900137/24, al 

Representante Legal de la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., para que se presentara en la oficinas 

que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales el 23 de junio de 2025 y se le informaran los hechos u omisiones 
conocidos hasta ese momento en el ejercicio de las facultades de comprobación, mismo que fue notificado 

legalmente el día 19 de junio de 2025, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración 

y Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer 

párrafo, fracción III y139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por 

la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 

DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 30 
de mayo y 02 de junio de 2025; sin que nadie acudiera, a atender dicho oficio, por lo anterior, se levantó Acta de 

Constancia de Hechos de fecha 23 de junio de 2025, con lo cual se dio cumplimiento a lo establecido en el último 

párrafo, del artículo 42, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Con fecha 22 de septiembre de 2025, se procedió a emitir el Oficio donde se le dieron a conocer las observaciones 
determinadas en la revisión, contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7732/2025 de fecha 22 de septiembre 

de 2025, mismo que fue notificado legalmente por estrados, el día 16 de octubre de 2025, publicado en la página web 

de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante diez 

días hábiles consecutivos, mismos que trascurrieron de los días 02 al 15 de octubre de 2025, con fundamento en los 
artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se localizó 

a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 

Contribuyentes, en donde se hicieron constar en forma pormenorizada los hechos y omisiones que se conocieron 
durante el desarrollo de la revisión practicada a esa contribuyente, y otorgándosele un plazo de veinte días con 
fundamento en el artículo 48 primer párrafo, fracción VI, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, para que 
exhibiera ante la autoridad fiscalizadora tos documentos, libros o registros contables, y demás información que 

estimara suficiente para desvirtuar tales hechos u omisiones, o bien corrigiera su situación fiscal 

Posteriormente, transcurrido el plazo de veinte días, esa contribuyente no presentó los documentos, libros, registros 
contables u otra información que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el Oficio de Observaciones 
contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7732/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, ni corrigió su 

situación fiscal, por lo que con fundamento en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación aquellas se tienen por consentidas. 
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3.- IRREGULARIDADES 

Derivado de la revisión realizada a la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., y del análisis y valoración 
realizada por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, se observan las siguientes 
irregularidades: 

I.-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Periodos fiscales revisados: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

DECLARACIONES MENSUALES POR PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO 
DIRECTO. 

La contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió original ni proporciono los pagos mensuales del 
Impuesto al Valor Agregado por los meses de enero a diciembre de 2022, mismos que le fueron solicitados mediante 
oficios número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio 
de 2024, en el punto "2.- Declaración(es)Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias 
en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones 

mensuales del Impuesto al Valor Agregado, así como los 'papeles de trabajo en donde se observan los ingresos 

acumulables de los periodos, las deducciones autorizadas de los periodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y 
otras deducciones y dentro de los activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas 
fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de disminuir, Impuesto cubierto en pagos provisionales y coeficiente de utilidad 
aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas 
declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo", infringiendo con ello lo 
establecido en el artículo 5-D, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con el artículo 

31, párrafos primero y sexto del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, no obstante, 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, en el cual "Se 
comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fue notificado legalmente el día 
20 de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer 
párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por 
la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 
DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 12 
y 13 de agosto de 2024; en el que se le informo que de los expedientes o documentos con que cuenta la Subtesorería 

de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, obra la información y documentación que a continuación se detalla y de la cual se proporcionó copia 
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certificada al momento de la notificación del mencionado oficio, dicha información fue obtenida en el ejercicio de las 

facultades de comprobación con que cuenta esta autoridad Fiscalizadora, consistente en: Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, de donde se conoció lo siguiente: 

ABRIL 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585235147 

PERIODO DE LA DECLARACION 

TIPO DE DECLARACION 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

EJERCICIO 
MEDIO DE PRESENTACIÓN 

No. OPERACIÓN 
IMPUESTOS QUE DECLARA: 

CONCEPTO DE PAGO 1: 

IMPUESTO A CARGO 

CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 
DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% IVA 

SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 

IVA A CARGO A LA TASA DEL 16% 

TOTAL DE IVA ACREDITABLE 

CANTIDAD A CARGO 

SALDO A FAVOR 

IMPUESTO A FAVOR 
ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR DE 

PERIODOS ANTERIORES (SIN EXCEDER DE LA 

CANTIDAD A CARGO) 
DIFERENCIA A CARGO 

IMPUESTO A CARGO 

ENERO 

NORMAL 

31/03/2023 
2022 

INTERNET 

522053305 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

FEBRERO 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585233365 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
O  

MARZO 

NORMAL 

24/05/2024 
2022 

INTERNET 

585234615 

o 
O 
o 

O 

O 

o 
O  

MAYO 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585235600 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

O 

o 
o 
o 
o 
o 

o 

PERIODO DE LA DECLARACION 

TIPO DE DECLARACION 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

EJERCICIO 
MEDIO DE PRESENTACIÓN 

No. OPERACIÓN 

IMPUESTOS QUE DECLARA: 

CONCEPTO DE PAGO 1: 

IMPUESTO A CARGO 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 

IMPUESTO A FAVOR: 

JUNIO 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585236150 

IMPUESTO AL 

VALOR AGROEGADO 

O 

JULIO 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585237196 

IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

O 
O 

AGOSTO 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585237944 

IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

O 

SEPTIEMBRE 

NORMAL 

24/05/2024 

2022 

INTERNET 

585238371 

IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

OCTUBRE 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

INTERNET 
522052553 

IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

1,820 
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Continuación del cuadro anterior: 

DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 16% IVA O 0 2,363,625  O 0 

SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVAD O O O 0 2,363,625 
IVA A CARGO A LA TASA DEL 16% O 0 0 0 378,180 
TOTAL DE IVA ACREDITABLE O O 	• 0 0 380,000 • 
CANTIDAD A CARGO O O O O O SALDO A FAVOR O O 0 0 1,820 IMPUESTO A FAVOR  

ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR DE 
O 0 0 0 1,820 

PERIODOS ANTERIORES (SIN EXCEDER DE LA O O O O O 
CANTIDAD A CARGO) 

DIFERENCIA A CARGO O O O O O 
IMPUESTO A CARGO O O 	

• 
O O O 

PERIODO DE LA DECLARACION NOVIEMBRE DICIEMBRE  
TIPO DE DECLARACION NORMAL NORMAL 
FECHA DE PRESENTACIÓN 31/03/2023 31/03/2023 
EJERCICIO 2022 2022 
MEDIO DE PRESENTACIÓN INTERNET INTERNET 
No. OPERACIÓN 522052818 522053126 
IMPUESTOS QUE DECLARA: 

CONCEPTO DE PAGO 1: IMPUESTO AL VALOR IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO AGREGADO 

IMPUESTO A CARGO O O 
CANTIDAD A CARGO O O 
CANTIDAD A PAGAR O O 
IMPUESTO A FAVOR: 73,409 93,325 
DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 16% IVA 9,528,696 62,354,219  
SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVAD. 9,528,696 62,354,219 
IVA A CARGO A LA TASA DEL 16% 1,524,591 9,976,675 
TOTAL DE IVA ACREDITABLE 1,598,000 10,070,000 
CANTIDAD A CARGO O O 
SALDO A FAVOR 73,409 93,325 
IMPUESTO A FAVOR 73,409 93,325 
ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR DE 

PERIODOS ANTERIORES (SIN EXCEDER DE LA O • O 
CANTIDAD A CARGO) 

DIFERENCIA A CARGO O O 
IMPUESTO A CARGO 0 0 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO PERSONAS MORALES. 
La contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió original ni proporciono la declaración del ejercicio 
2022, del Impuesto Sobre la Renta, misma que le fue solicitada mediante oficios número GAD0900137/24 de fecha 
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AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAFITCDM)USF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

14 de mayo de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio de 2024, en el punto "2.- Declaración(es) 

Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) 

contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del Impuesto al 

Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se observan los ingresos acumulables de los periodos, las 
deducciones autorizadas de los periodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de los 

activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas 
pendientes de disminuir, Impuesto cubierto en pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos 
provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) 

ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo", infringiendo lo establecido en los artículos 9, 

antepenúltimo párrafo y 76, párrafo primero, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 6, párrafo primero y 

tercero, 31, párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación ambos ordenamientos vigentes en 2022, no 

obstante, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado 

autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, en el cual "Se 

comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fue notificado legalmente el día 

20 de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer 

párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, toda vez que en el domicilio fiscal 
señalado por la contribuyente al Registro Federal de contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT 
LOGISTICA, S.A. DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de 

hechos de fechas 12 y 13 de agosto de 2024; en el que se le informo que de los expedientes o documentos con que 
cuenta la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, obra la información y documentación que a continuación se detalla y de la cual se 

proporcionó copia certificada al momento de la notificación del mencionado oficio, dicha información fue obtenida 
en el ejercicio de las facultades de comprobación con que cuenta esta autoridad Fiscalizadora, consistente en: 

Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2022, 
número de operación 230100096305, con fecha de presentación 31 de marzo de 2023 y Declaración del ejercicio 
Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de 

operación 230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, de donde se conoció lo siguiente: 

DECLARACIÓN ANUAL: 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 2022 

RFC: 	 NL02108232W2 

DENOMINACIÓN 0 RAZÓN SOCIAL: 	NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN: 	 NORMAL 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN: 	DEL EJERCICIO 
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2025 
AM de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CIlJIDAO. IDE MÉXICO 
c"Fq-rAL CkE LA lfACANSFC)RMAC9C31,1 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	31/03/2023 12:59 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 230100096305 
IMPUESTOS QUE DECLARA: 

DATOS ADICIONALES 

¿ESTÁS OBLIGADO A DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS EN 
TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 

	
NO 

¿OPTAS POR DICTAMINAR TUS ESTADOS FINANCIEROS EN 
TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 

	
NO 

¿ESTÁS OBLIGADO A PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOBRE TU 
SITUACIÓN FISCAL, DE ACUERDO AL ARTICULO 32-H DEL CFF? 	NO 

INGRESOS 
INGRESOS EXENTOS O NO ACUMULABLES 	 O 
INGRESOS EXENTOS 
TIPO DE INGRESO 	 IMPORTE 
SIN INGRESOS EXENTOS 	 O 
TOTAL 	 O  

INGRESOS NO ACUMULABLES 	 IMPORTE 
SIN INGRESOS EXENTOS 	 O 
TOTAL 	 O 
TOTAL DE INGRESOS EXENTOS O NO ACUMULABLES 	 O 
INGRESOS NOMINALES 	 O 
IMPORTE POR DETALLAR 	 O 
IMPORTE DETALLADO 	 O 
INGRESOS NOMINALES 
TIPO DE INGRESO 	 IMPORTE 
SIN INGRESOS 	 O 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO TENGO 
INGRESOS NOMINALES POR CONSIGNAR 	 ACEPTO 
IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE SON CONSIDERADOS PARA 
EFECTOS DE ACUMULACIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 	 O 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 

¿LA DETERMINACIÓN DEL AJUSTE CORRESPONDE A UN EJERCICIO 
MENOR A 12 MESES? 
	

NO 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS 	 O 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS 	 O 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CREDITOS 	 O 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 	 O 
FACTOR DE AJUSTE ANUAL 	 0.0781 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 
¿TIENES INGRESOS QUE SOLO SE ACUMULAN EN LA DECLARACIÓN 
ANUAL? 

o 
o 

NO 
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TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 
INGRESOS DE PAGOS 

PROVISIONALES 

PERIODO 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

TOTAL o 

TOTAL DE INGRESOS 

OS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

o 

N. DE OPERACIÓN DE 	FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

ESTATUS 	 DECLARACION 	 LA DECLARACIÓN 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

SUELDOS Y SALARIOS Y ASIMILADOS O 

DATOS DE COMPROBANTE DE PAGO 	 NÚM. DE 

DE NÓMINA 	 IMPORTE 	TRABAJADORES 

TOTALDE NOMINA 	 D 	 O 

	

.ISR 	 NÚM. DE 

IMPORTE 	ISR RETENIDO 	ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES 

SUELDOS Y SALARIOS 	 - O 	 O 	 O 	 O 	 O 

ASIMILADOS A SALARIOS 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

DETERMINACION DE LAS NÓMINAS 

A DEDUCIR 

SUELDOS Y SALARIOS 
NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 

EXENTA 	 O 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 

GRAVADA 	 O 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 

TOTAL 	 O 

TOTAL DE NOMINA POR SUELDOS 

Y SALARIOS 

N. DE 	 FECHA DE 

OPERACIÓN 	PRESENTACIÓN 

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

NOMINA 	EXENTA 	RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS 	TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

	

O 	 PRESENTADA 
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ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
ICIIILJIDAIED IDE MÉXICO 
CAPITAL. IDE L" irszawsrc>rem,cmcwjaml 

SAF/TCDNDUSF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

MES 

FEBRERO 

MES 

MARZO 

MES 

ABRIL 

MES 

MAYO 

MES 

JUNIO 

MES 

JULIO 

MES 

AGOSTO 

MES 

SEPTIEMBRE 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

TOTAL DE 
NOMINA 

TOTAL DE 

NOMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

NÓMINA 
EXENTA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

ISR 

ENTERADO 

DIFERENCIA 

O 

DIFERENCIA 

O 

DIFERENCIA 

O 

DIFERENCIA 

O 

DIÉERENCIA 

O 

DIFERENCIA 

O . 

DIFERENCIA 

O 

DIFERENCIA 

O 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 
NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 
NO 

PRESENTADA 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

N. DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

N.DE 

OPERACIÓN 

DE LA 

DECLARACION 

N. DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

N. DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

N. DE 

OPERACIÓN 

DE LA 

DECLARACION 

N. DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

N. DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

N.DE 

OPERACIÓN 
DE LA 

DECLARACION 

PRESENTACIÓN 
 

FECHA DE 

DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE LA 

DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE LA 

DECLARACIÓN 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ISR 

RETENIDO 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 
NO 

PRESENTADA 
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2025 
Año de 

Lasli 	4Ij/ Ladi guet n  

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025  

Exp. No.: GAD0900137/24 
R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: N. DE FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR NÚM. DE DE LA DE LA 
DECLARACIÓN 

MES NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION 

NO 

OCTUBRE 
O PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR NÚM. DE DE LA DE LA 

DECLARACIÓN 
MES NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION 

NO 

NOVIEMBRE O PRESENTADA 
N. DE FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR NÚM. DE DE LA DE LA 
DECLARACIÓN 

MES NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION 

NO 

DICIEMBRE O PRESENTADA 
N. DE FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR NÚM. DE DE LA DE LA 

MES NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

TOTAL O O O O O O 

IMPORTE DE LA NOMINA CONSIDERADA COMO POSIBLE 

DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 

IMPORTE DE LA NOMINA EXENTA CONSIDERANDO COMO 

POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES, 

EXENTA 	
O 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 

GRAVADA 	 O 
 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES, 

TOTAL 	
O 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES 	EXENTA 	 GRAVADA 	 TOTAL 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES 	
O 	 O 	 O 

VIATICOS 	
O 	 O 	 O 

OTROS CONCEPTOS NO DUDUCIBLES 	 O 	 O 	 O 

SELECCIONA EL PORCENTAJE A APLICAR EN LA NOMINA 

EXENTA 	 SELECCIONA PORCENTAJE A APLICAR 

NÓMINA EXENTA NO DEDUCIBLE 	
O 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 	 O 	 O 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. EXENTA 	 O 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE 

GRAVADO 
O 

2 
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FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 

NO 
O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 

NO 

O 	 PRESENTADA 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 

NO 
O 	 PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

o 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 
NÚM. DE 	 LA DECLARACION 

TRABAJADORES ESTATUS 

NO 
O 	 PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

JUNIO o o 	o 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

o 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

o 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

JULIO 	O 	 O 	 O 	 O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

AGOSTO 	0 	 O 	 O 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

o o 	o 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

o 

ESTATUS 

NO 

PRESENTADA SEPTIEMBRE O 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. TOTAL 

ASIMILADOS A SALARIOS 

NOMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO 

ENERO 	O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO 

FEBRERO 	O 	 O 	 O 	 O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO 

MARZO 	O 	 O 	 O 	 O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

ABRIL 	O 	 O 	 0 	 O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

MAYO 	O 	 O 	 O 	 O 
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TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 

o • 

2025 

wa 10i n 	441/ In 
 

ad  Mujer AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
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Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE 

MES 	ASIMILADOS 

OCTUBRE O 

ISR 

RETENIDO 

O 

NOVIEMBRE O 
	

O 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

DICIEMBRE O 
	

O 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL 	O 
	

O 

ISR TOTAL DE 

ASIMILADOS MES 	 RETENIDO 

AROS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCFITITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAFITCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 

ISR NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 

NO 

O O O PRESENTADA 
N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 

ISR NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 

NO 

O O O PRESENTADA 
N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 

ISR NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 

NO 

O O O PRESENTADA 
N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 

ISR NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 

O O O 

IMPORTANTE DE LA NÓMINA POR ASIMILADOS 

CONSIDERA COMO POSIBLE DEDUCCION, SOLO 

PERIODOS PAGADOS 
	 o 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO 

DEDUCIBLE 

VIATICOS 
	 o 

ANTICIPOS DE RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES 

CIVILES Y COOPERATIVAS 
	 o 

OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 
	 o 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO 

DEDUCIBLE 
	 o 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

DEDUCIBLE 
	 o 

SUELDOS, SALARIOS Y SIMILADOS A SALARIOS 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. 

TOTAL 
	 o 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALRIOS DEDUCIBLE 
	o 

NÓMINA DEDUCIBLE 
	 o 

MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 

VENDIDO 
	 o 

MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 

VENDIDO 
NOMINA DE MANO DE OBRA DIRECTA DE 

FABRICACION 
	 o 

22 
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La Mujer 
izmik • 	 Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIEJCtACJ ElkE IvICKICC) 
CAPITAL I7E LA TIZANSFG,FLPAACitt51,2 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

NOMINA DE MANO DE OBRA INDIRECTA DE 
FABRICACION 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 
VENDIDO 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A DEDUCIR 	O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS NO 
DEDUCIBLES 	 O 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA DEL EJERCICIO 	O 
SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA 
PERIODO 	 MONTO 
ENERO 	 O 
FEBRERO 	 O 
MARZO 	 O 
ABRIL 	 O 
MAYO 	 O 
JUNIO 	 O 
JULIO 	 O 
AGOSTO 	 O 
SEPTIEMBRE 	 O 
OCTUBRE 	 O 
NOVIEMBRE 	 O 
DICIEMBRE 	 O 
TOTAL 	 O 
SUBSIDIO PAGADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTE DE APLICAR 	 O 
SUBSIDIO PAGADO DEVUELTO POR LA 
AUTORIDAD 	 O 
TOTAL DE SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
DISPONIBLE 

SUBSIDIO APLICADO EN PAGOS PROVISIONALES 	O 
SUBSIDIO APLICADO EN RETENCIONES DE 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 	 O 
SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES 	O 
SUBSIDIO APLICADOS EN OTRAS RETENCIONES 
CONCEPTO 	 MONTO 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 	 O 
ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O 
RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES 	 O 
TOTAL 	 O 
SUBSIDIO DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN 	 O 
GASTOS 	 O 
GASTOS 
CONCEPTO. 	 NOMINA 	IMPORTE 

Vi ducto Río de la Pi' dad No. 15, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
Co . Granjas México, lcaldía acalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 
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ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDM)USF/DVF/9286/2025 

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES C. 

Y COOPERATIVAS 	 O 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 
HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS 

FISICAS/RESICO 
	 o 

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FISICAS/RESICO 

MES 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 
SEPTIEBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

IMPORTE DE 
HONORARIOS 
PAGADOS A 

PERSONAS FISICAS O 

RESICO 

ISR 
RETENCIONES 
POR PAGO DE 
HONORARIOS 

O RESICO ESTUTUS 
NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

No. DE 

OPERACIÓN 

DE 
DECLARACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

TOTAL, DE HONORARIOS PAGADOS A 

PERSONAS FISICAS, SOLO PERIODOS 

PAGADOS 
	 o 

TOTAL, DE ISR RETENCIONES POR 

PERSONAS FÍSICAS O RESICO SOLO 

PERIODOS PAGADOS 
	 o 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 
	 o 

USO O GOSE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FISICAS 

MES 

Continuación 
ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

IMPORTE DEL PAGO 

POR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE BIENES 
INMUEBLES 

del cuadro anterior: 

ISR RETENCIONES POR 

ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES ESTATUS 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

NO. DE 
OPERACIÓN 

DECLARACIOÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN 
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DEPRECIACIÓN 
APLICADA 
SIN DEDUCCIÓN 
DE INVERSIONES 
TOTAL 

TIPO DE 
INVERSIÓN 	SUBTIPO DE INVERSIÓN 

SIN INVERSIONES SIN INVERSIONES 

GASTOS 	MONTO ORIGINAL DE LA DEDUCCIÓN 
RELACIONADO INVERSIÓN 	 ACTUALIZADDA 

MONTO DE LA INVERSIÓN S 

0 	 0 	 0  

0 	 0 

0 

iaducto Río de la 
ol. Granjas Méx 
el. 55 5716-9150 

o. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
o, Alcalde: Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
xt. 3156 3194 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
C I L/ IDA. ID ID E MÉXICO 
CAL'ITAL IDE LA TRANSFORMACICIN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 

TOTAL DE LOS IMPORTES DEL PAGO POR EL USO O GOSE 
TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES, SOLO PAGADOS 
TOTAL DE ISR RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES, SOLO PERIODOS PAGADOS 
INTERESES NETOS 
CONCEPTO.  
GASTOS EN GENERAL 
GASTOS 

DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NOMINA 
DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NOMINA 
CONCEPTO 

SIN GASTOS RELACIONADOS CON LA NOMINA 
TOTAL DE DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 
GASTOS RELACIONADOS CON LA MANO DE OBRA 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS RELACIONADAS CON LA 
NOMINA 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
DEDUCCIONES DE INVERSIÓN 

NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

0 

IMPORTE 
SIN GASTO 

IMPORTE 

o 
o 
o 

o 

TOTALES DEDUCCIÓN DE INVERSIÓN 
TOTAL DE DEDUCCIONES POR INVERSIONES 
DEDUCCIÓN DE INVERSION PARA COSTO DE LO VENDIDO 
DEDUCCIÓN AUTORIZADAS POR INVERSIONES 
COSTO DE LO VENDIDO 

COSTO DELO VENDIDO Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DE 
PRODUCCIÓN 

TIPO DE DETERMINACIÓN DEL COSTO 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 

DIFERENCIA DE SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDA 
FACTOR DE AJUSTE ANUAL 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 

IMPORTE 
• o 

o 
o 

NO APLICA 

0.0781 
0 



AÑOS 
DE LA. FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

LtMiffl 

Li [DACIO CO E P4 -EX. CCZY 
e›E LA "IrIZANSEGYRONAION 

SAF/TCDM)USF/DVF19286/2025  

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

¿TIENES FACILIDADES ADMINISTRATIVAS O ESTÍMULOS 

DEDUCIBLES? 
TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

DETERMINACIÓN 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 
TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PTU 

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 
PTU TIMBRADA Y PAGADA EN EL MES DE MAYO DEL 

EJERCICIO QUE DECLARA 
PTU PENDIENTE DE APLICAR DEL EJERCICIO QUE DECLARA 

TOTAL PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 

RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 
IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTLIDADES 

DISTRIBUIDAS 
IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

LÍMITE DEL IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O 

UTILIDADES DISTRIBUIDAS 	 O 

MONTO POR APLICAR 	 O 

DETALLE DE PAGO IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
[STATUS 
NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

• NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

• NO PRESENTADA 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 
ACREDITAR 

26 

NO 

O 

67,746,495 

67,753,949 
7,454 

7,454 

MES 	 ISR POR DIVIDENDOS 

ENERO 

FEBRERO 
MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 
IMPUESTO ACREDITARLE PAGADO EN 

EL EXTRANJERO A APLICAR 	 O 

Continuación del cuadro anterior: 
IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANEJRO 

LÍMITE DEL IMPUESTO PAGADO EN EL 

EXTRANJERO A APLICAR 	 O 

MONTO A APLICAR 	
AÑO EN QUE SE 

ORIGEN DEL IMPUESTO 
	

PAGÓ EL 

ACREDITABLE PAGADO EN 
	

IMPUESTO DEL 

EL EXTRANJERO 
	

RFC ESCINDENTE 	EJERCICIO 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 
	

IMPUESTO A 

ACREDITAR 
	

ACREDITAR EN 

ACTUALIZADO 
	

ESTE EJERCICIO REMANENTE 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
1Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
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2025 
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ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCIATITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES IC II U IDAID CJE Ni 	C:71 
CAPITAL L'")•E L.A -rFtikrusr4R( q."c1<)"1 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

PROPIA 
IMPUESTO PENDIENTE A ACREDITAR 

AÑO EN QUE SE ACTUALIZÓ POR ÚLTIMA VEZ 
MES EN QUE SE GÉNERO OSE ACTUALIZÓ POR 
ÚLTIMA VEZ EL IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO 
EN EL EXTRANJERO 

INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN 
QUE SE APLICA O SE ACTUALIZA EL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/MES 
INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN 
QUE SE APLICA O SE ACTUALIZA EL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/INPC 

ORIGEN DEL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN 

EL EXTRANJERO 
	

RFC ESCINDENTE 
TOTAL 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS O 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

2022 
o 

JUNIO/2022 

O 

  

o o 

122.044 
AÑO EN QUE SE 

PAGÓ EL 
IMPUESTO DEL 

EJERCICIO 

 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 

ACREDITAR 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 

ACREDITAR 
ACTUALIZADO 

IMPUESTO A 
ACREDITAR EN 

ESTE EJERCICIO 	REMANENTE 

PERIODO 	IMPUESTO A CARGO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 	 O 
IMPORTE DE PAGOS PROVISIONALES POR ACREDITAR, SOLO 
PERIODOS PAGADOS 

ISR PAGADO POR FIDEICOMISOS 
TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES 
ISR RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

ESTATUS 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

o 
o 
o 
o 

No. DE OPERACIÓN DE 	FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN 	 LA DECLARACIÓN 

PERIODO 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 

MONTO ESTATUS 

NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

No. DE OPERACIÓN DE FECHA DE PRESENTACIÓN 
DECLARACION 	DE LA DECLARACIÓN 

27 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

MAYO 	 NO PRESENTADA 

JUNIO 	 NO PRESENTADA 

JULIO 	 NO PRESENTADA 

AGOSTO 	 NO PRESENTADA 

SEPTIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

OCTUBRE 	 NO PRESENTADA 

NOVIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

DICIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

TOTAL DE ISR RETENIDO, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 

ISR RETENIDO DE INGRESOS POR INICIO DE OPERACIONES 	 O 

TOTAL DE RETENCIONES 	 O 

ISR A FAVOR DEL EJERCICIO 
¿TE AUTORIZARON APLICAR UN COEFICIENTE DE UTILIDAD MENOR EN 

PAGOS PROVISIONALES AL DETERMINADO EN EL EJERCICIO 	 NO 

PAGO ISR PERSONAS MORALES 

IMPUESTO A CARGO 	 O 

DATOS ADICIONALES 
COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL EJERCICIO 	 0.0000 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

TOTAL DE DEDUCUCCIONES AUTORIZADAS 	 O 

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 	 o 

PÉRDIDA FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 

PÉRDIDA FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 

¿ESTÁS OBLIGADO A CALCULAR Y PAGAR PTU DEL EJERCICIO QUE 

DECLARA? 	 NO 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) 

SALDO INICIAL DE LA CUCA 

APORTACIONES DE CAPITAL 	 o 

PRIMAS NETAS POR SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EFECTUADAS POR 

LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 
RESULTADO 	 O 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 	 O 

SALDO DE LA CUCA AL 31 DE DICIEMBRE 	 O 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 

UTLI DAD FISCAL NETA (UFIN) 

RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 	 O 

ISR DEL EJERCICIO PAGADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 9 LISR 	 O 

IMPORTE DE LAS PERIDIDAS NO DEDUCIBLES 	 O 

MONTO A RESTAR DE LA UTILIDAD FISCAL NETA 

DISMINUCIÓN POR ACREDITAMIENTO DEL ISR PAGADO POR 

DIVIDENDOS EN EL EJERCICIO 	 O 

UFIN 	 O 

- DIFERENCIA A DISMINUIR DE SALDO DE CUFI N DE EJERCICIOS 

ANTERIORES ACTUALIZADO 	 O 

UFIN DEL EJERCICIO O 

8 
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2025 
Ano de 

La Mujer 
zisén Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

0.I 

  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
  

4c a LJ (:>.,\E> DE MÉXICO 
AL L'1,4.. LA 1 tiANSf'C•FUNAChtbr4 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

DIFERENCIA A DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO 
DETERMINACIÓN DE LA CUFIN 

SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA ACTUALIZADO 
UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO (UFIN) 
DIIVDENDOS O UTLIDADES PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAS 
MORALES 
	

0 
INGRESOS, DIVIDENDOS O UTILIDADES SUJETOS A REGÍMENES 
FISCALES PREFERENTES (REFIPRES) 

	
o 

DIVIDENDOS O UTILIDADES PAGADOS CON LAS UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS CUFIN) 
	

0 
UTILIDADES DISTRIBUIDAS POR REDUCCIÓN DE CAPITAL 

	
0 

CUENTA DE UTLIDAD FISCAL NETA 
	

0 
DIFERENCIA A DISMUNUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO 

	
0 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA AL TÉRMINO DEL EJERCICIO 
	

0 
¿CUENTAS CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESQUEMA 
REPORTABLE? 
	

NO 

DECLARACION COMPLEMENTARIA 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 2022 

ACUSE DE RECIBO 
RFC: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TIPO DE DECLARACIÓN: 
PERIODO DE LA DECLARACIÓN: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

NL02108232W2 
NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V. 
COMPLEMENTARIA 
DEL EJERCICIO 
03/04/2023 10:53 
230080143310 

DATOS ADICIONALES 
¿ESTÁS OBLIGADO A DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS EN 
TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 
¿OPTAS POR DICTAMINAR TUS ESTADOS FINANCIEROS EN 
TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 
¿ESTÁS OBLIGADO A PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOBRE TU 
SITUACIÓN FISCAL, DE ACUERDO AL ARTICULO 32-H DEL CFF? 

INGRESOS 
INGRESOS EXENTOS O NO ACUMULABLES 
INGRESOS EXENTOS 
TIPO DE INGRESO 

SIN INGRESOS EXENTOS 
TOTAL 

INGRESOS NO ACUMULABLES 

SIN INGRESOS EXENTOS 
TOTAL 
TOTAL DE INGRESOS EXENTOS O NO ACUMULABLES 
INGRESOS NOMINALES 
IMPORTE POR DETALLAR 

NO 

NO 

NO 

o 

IMPORTE 

IMPORTE 

0 

74,246,540 
0 

29 

iaducto Río de la Pi da 	515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
ol. Granjas Méxic , Alcaldí. Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
el. 55 5716-9150 Oct. 3156 y 3194 

\._ 	 



L, E1 #.-^ "-BY 14 SFC>RIVLACICSIV 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 
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SAF/TCDM)USF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

IMPORTE DETALLADO 	 74,246,540 

INGRESOS NOMINALES 

TIPO DE INGRESO 	 IMPORTE 

ANTICIPO DE CLIENTES DEL EJERCICIO 	 74,246,540 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO TENGO 

INGRESOS NOMINALES POR CONSIGNAR 	 ACEPTO 

IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE SON CONSIDERADOS PARA 

EFECTOS DE ACUMULACIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 74,246,540 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 	 9,990 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 
¿LA DETERMINACIÓN DEL AJUSTE CORRESPONDE A UN EJERCICIO 

MENOR A 12 MESES? 	 NO 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS 	 20,467 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS 	 148,385 

DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CREDITOS 	 O 

DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 	 127,918 

FACTOR DE AJUSTE ANUAL 	 0.0781 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 	 9,990 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 	 O 

¿TIENES INGRESOS QUE SOLO SE ACUMULAN EN LA DECLARACIÓN 

ANUAL? 	 NO 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 	 74,256,530 

INGRESOS DE PAGOS 
PROVISIONALES 

N. DE OPERACIÓN DE 	FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

PERIODO 	 TOTAL DE INGRESOS 	 ESTATUS 	 DECLARACION 	 LA DECLARACIÓN 

PRESENTADA CON PAGO EN 

ENERO 	 o 	 CERO 	 230080133720 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

FEBRERO 	 O 	 CERO 	 230350082831 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

MARZO 	 O 	 CERO 	. 	 230340059624 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

ABRIL 	 O 	 CERO 	 230380440836 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGÓ EN 

MAYO 	 O 	 CERO 	 230830084297 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

JUNIO 	 O 	 CERO 	 230770440916 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

JULIO 	 O 	 CERO 	 230780081864 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

AGOSTO 	 O 	 CERO 	 230980061162 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

' SEPTIEMBRE 	 O 	 CERO 	 230200060156 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON RAGO EN 

OCTUBRE 	 2,363,625 	 CERO 	 230380440852 	 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN 

NOVIEMBRE 	 9,528,696 	 CERO 	 230710059460 	 31/03/2023 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

DICIEMBRE 

TOTAL 
62,354,219 

74,246,540 

PRESENTADA CON PAGÓ EN 
CERO 	 230860440572 31/03/2023 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

SUELDOS Y SALARIOS Y ASIMILADOS O 
DATOS DE COMPROBANTE DE PAGO 
DE NÓMINA 	 IMPORTE 
TOTALDE NOMINA 	 O 

IMPORTE 
SUELDOS Y SALARIOS 	 O 
ASIMILADOS A SALARIOS 	 O 
DETERMINACION DE LAS NÓMINAS 
A DEDUCIR 

SUELDOS Y SALARIOS 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 
EXENTA 	 O 
NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 
GRAVADA 	 O 
NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, 
TOTAL 	 O 
TOTAL DE NOMINA POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

NÚM. DE 

TRABAJADORES 
O 

ISR 	' NÚM. DE 
ISR RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES 
O O O O 
O O O O 

N. DE ¡FECHA DE 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR 
OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

MES NOMINA 
NÚM. DE DE LA DE LA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO ENERO 
O PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 

TOTAL DE NÓMINA ISR ISR 
OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

MES NOMINA NÚM. DE DE LA DE LA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 
NO FEBRERO 

O PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 

MES 
TOTAL DE 

NOMINA 
NÓMINA ISR ISR NÚM. DE 

OPERACIÓN 

DE LA 
PRESENTACIÓN 

 DE LA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 
NO 

MARZO 
O PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 
OPERACIÓN PRESENTACIÓN TOTAL DE NÓMINA ISR ISR NÚM. DE DE LA DE LA MES NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 
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ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMXISF/DVF/928612025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

NO 

ABRIL 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

	

MES 	NOMINA 	
EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

MAYO 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

	

MES 	NOMINA 	
EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

JUNIO 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

	

MES 	NOMINA 	
EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

JULIO 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

	

MES 	NOMINA 	
EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

AGOSTO 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

	

MES 	NOMINA 	EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

SEPTIEMBRE 	
O 	 PRESENTADA 

N. DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

MES 	
NOMINA EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

	

OCTUBRE 	
O 	 PRESENTADA 

N.DE 	FECHA DE 

OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

	

TOTAL DE 	NÓMINA 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 	 DE LA 	 DE LA 

MES 	NOMINA 	
EXENTA RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 

NOVIEMBRE 	
• O 	 PRESENTADA 
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2025 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SFIDVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE 
	

NÓMINA 	ISR 
MES NOMINA EXENTA RETENIDO 

DICIEMBRE 

TOTAL DE 
	

NÓMINA 	ISR 
MES NOMINA EXENTA RETENIDO 

TOTAL 	 O 	 O 	 O 
IMPORTE DE LA NOMINA CONSIDERADA COMO POSIBLE 
DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 

IMPORTE DE LA NOMINA EXENTA CONSIDERANDO COMO 

POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES, 
EXENTA 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 
GRAVADA 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES, 
TOTAL 

NOMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLES 	EXENTA 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES 

VIATICOS 

OTROS CONCEPTOS NO DUDUCIBLES 

SELECCIONA EL PORCENTAJE A APLICAR EN LA NOMINA 
EXENTA 

NÓMINA EXENTA NO DEDUCIBLE 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. EXENTA 
NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE 
GRAVADO 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. TOTAL 
ASIMILADOS A SALARIOS 

NOMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 	 O 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

ENERO 	O 	 O 	 O 	 O 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 
MES ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA 

FEBRERO 	O 
	

o 

O 

o 

o 

GRAVADA 

O 

O 

o 

TOTAL 

o o 
o o 
o o 

o 
o 

o 
o 

N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 
NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 

o 
NO 

PRESENTADA 

N. DE OPERACIÓN DE FECHA DE 
NÚM. DE LA DECLARACION PRESENTACIÓN DE 

TRABAJADORES ESTATUS LA DECLARACIÓN 
NO 

PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 
OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

ISR NÚM. DE DE LA DE LA 
ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

NO 
O PRESENTADA 

N. DE FECHA DE 
OPERACIÓN PRESENTACIÓN 

ISR NÚM. DE DE LA DE LA 
ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS TRABAJADORES DECLARACION DECLARACIÓN 

O O 

SELECCIONA PORCENTAJE A APLICAR 

O 

O 

O 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

o MARZO 

o MAYO 

o JUNIO 

o JULIO 

o AGOSTO 	O 

o SEPTIEMBRE O 

o NOVIEMBRE O 

o DICIEMBRE O 

N. DE OPERACIÓN DE 
LA DECLARACION 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

2025
La m3 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

iaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
.ol. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 

T1e1. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

SAFITCDMXISFIDVF/928612025  

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

ABRIL 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

OCTUBRE O 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

TOTAL DE 	ISR 

MES ASIMILADOS RETENIDO 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 

NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 • O 	 PRESENTADA 

NÚM. DE 

DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 
NO 

O 	 O 	 PRESENTADA 

34 

ISR 

ENTERADO 

o 

ISR 

ENTERADO 

O 

ISR 

ENTERADO 

O 

ISR 

ENTERADO 

O 

ISR 

ENTERADO 

o 

ISR 

ENTERADO 

O 

ISR 

ENTERADO 

o 

ISR 

ENTERADO 

o 

ISR 

ENTERADO 

O 

ISR 

ENTERADO 

O 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

N. DE OPERACIÓN DE 

LA DECLARACION 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE 	ISR 	 ISR 	 NÚM. DE 
MES 	ASIMILADOS RETENIDO ENTERADO DIFERENCIA TRABAJADORES ESTATUS 

TOTAL 	O 	 O 	 O 	 O 	 O 
I MPORTANTE DE LA NÓMINA POR ASIMILADOS 

CONSIDERA COMO POSIBLE DEDUCCION, SOLO 
PERIODOS PAGADOS 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO 
DEDUCIBLE 

VIATICOS 	 O 
ANTICIPOS DE RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES 
CIVILES Y COOPERATIVAS 	 O 
OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO 
DEDUCIBLE 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
DEDUCIBLE 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y SIMILADOS A SALARIOS 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. 
TOTAL 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALRIOS DEDUCIBLE 	 O 
NÓMINA DEDUCIBLE 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 
VENDIDO 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 
VENDIDO 

NOMINA DE MANO DE OBRA DIRECTA DE 
FABRICACION 	 O 
NOMINA DE MANO DE OBRA INDIRECTA DE 
FABRICACION 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO 
VENDIDO 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A DEDUCIR 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS NO 
DEDUCIBLES 	 O 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA DEL EJERCICIO 	 O 
SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA 
PERIODO 	 MONTO 
ENERO 	 O 
FEBRERO 	 O 
MARZO 	 O 
ABRIL 	 O 
MAYO 	 O 
JUNIO 	 O 
JULIO 	 O 
AGOSTO 	 O 
SEPTIEMBRE 	 O 
OCTUBRE 	 O 

N. DE OPERACIÓN DE 
	

FIECHA DE 
LA DECLARACION 
	

PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN 
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ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

NOVIEMBRE 	 O 

DICIEMBRE 	 O 

TOTAL 	 O 

SUBSIDIO PAGADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

PENDIENTE DE APLICAR 	 O 

SUBSIDIO PAGADO DEVUELTO POR LA AUTORIDAD 	 O 

TOTAL DE SUBSIDIO PARA EL EMPLEO DISPONIBLE 	 O 

SUBSIDIO APLICADO EN PAGOS PROVISIONALES 	 O 

SUBSIDIO APLICADO EN RETENCIONES DE 

SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 	 O 

SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES 	 O 

SUBSIDIO APLICADOS EN OTRAS RETENCIONES 

CONCEPTO 	 MONTO 

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O 

RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES 

TOTAL 
SUBSIDIO DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN 	 O 

GASTOS 	 O 

GASTOS 

CONCEPTO 	 NOMINA 	IMPORTE 

ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES C. 

Y COOPERATIVAS 	 O 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 	 O 

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS 

FISICAS/RESICO 	 O 

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FISICAS/RESICO 

IMPORTE DE 

HONORARIOS ISR 

PAGADOS A 	RETENCIONES 

PERSONAS 	POR PAGO DE 

FISICAS O 	HONORARIOS 

MES 	RESICO 	O RESICO 	ESTUTUS 

ENERO 	 NO PRESENTADA 

FEBRERO 	 NO PRESENTADA 

MARZO 	 NO PRESENTADA 

ABRIL 	 NO PRESENTADA 

MAYO 	 NO PRESENTADA 

JUNIO 	 NO PRESENTADA 

JULIO 	 NO PRESENTADA 

AGOSTO 	 NO PRESENTADA 

SEPTIEBRE 	 NO PRESENTADA 

OCTUBRE 	 NO PRESENTADA 

NOVIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

DICIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

TOTAL 	O 	 O 
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2025A,node  
La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCFITITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDM)USF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL, DE HONORARIOS PAGADOS A 
PERSONAS FISICAS, SOLO PERIODOS 
PAGADOS 

TOTAL, DE ISR RETENCIONES POR 
PERSONAS FÍSICAS O RESICO SOLO 
PERIODOS PAGADOS 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 

USO O GOSE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FISICAS 

IMPORTE DEL PAGO 	 NO. DE 	 FECHA DE 
POR EL USO O GOCE 	ISR RETENCIONES POR 	 OPERACIÓN 	PRESENTACIÓN DE LA 
TEMPORAL DE BIENES ARRENDAMIENTO DE 	 DECLARACIOÓN 	DECLARACIÓN 

MES 	 INMUEBLES 	 INMUEBLES 	 ESTATUS 
ENERO 	 NO PRESENTADA 
FEBRERO 	 NO PRESENTADA 
MARZO 	 NO PRESENTADA 
ABRIL 	 NO PRESENTADA 
MAYO 	 NO PRESENTADA 
JUNIO 	 NO PRESENTADA 
JULIO 	 NO PRESÉNTADA 
AGOSTO 	 NO PRESENTADA 

Continuación del cuadro anterior: 

SEPTIEMBRE 	 NO PRESENTADA 
OCTUBRE 	 NO PRESENTADA 
NOVIEMBRE 	 NO PRESENTADA 
DICIEMBRE 	 NO PRESENTADA 
TOTAL 	O 	 O 
TOTAL DE LOS IMPORTES DEL PAGO POR EL USO O GOSE 
TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES, SOLO PAGADOS 	 O 
TOTAL DE ISR RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 
INTERESES NETOS 	 O 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
GASTOS EN GENERAL 	 20,000,000 
GASTOS 	 20,000,000 
DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NOMINA 	 O 
DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NOMINA 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
SIN GASTOS RELACIONADOS CON LA NOMINA 	 O 
TOTAL DE DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 	 O 
GASTOS RELACIONADOS CON LA MANO DE OBRA 	 . O 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS RELACIONADAS CON LA 
NOMINA 	 O 

V aducto Río de la P da o. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180•) 
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"
A 2025 

Ah. de 
La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLANT 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDNDUSF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 

DEDUCCIONES DE INVERSIÓN 

DEPRECIACIÓN 	TIRO DE GASTOS 	. MONTO ORIGINAL DE LA DEDUCCIÓN 

APLICADA 	INVERSIÓN 	SUBTIPO DE INVERSIÓN MONTO DE LA INVERSIÓN 	RELACIONADOS INVERSIÓN ACTUALIZADA 

SIN DEDUCCIÓN O O O 

DE INVERSIONES 	SIN INVERSIONES 	SIN INVERSIONES O 

TOTAL o o 

TOTALES DEDUCCIÓN DE INVERSIÓN IMPORTE 

TOTAL DE DEDUCCIONES POR INVERSIONES • O 

DEDUCCIÓN DE INVERSION PARA COSTO DE LO VENDIDO O 

DEDUCCIÓN AUTORIZADAS POR INVERSIONES O 

COSTO DE LO VENDIDO 55,300,000 

COSTO DE LO VENDIDO Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DE 

PRODUCCIÓN 
TIPO DE DETERMINACIÓN DEL COSTO HISTÓRICOS 

MÉTODO DE VALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS COSTO PROMEDIO 

SISTEMA DE COSTOS UTILIZADO COSTEO ABSORBENTE 

COSTO DE LO VENDIDO 

INVENTARIO INICIAL O 

COMPRAS NETAS NACIONALES 55,300,000 

COMPRAS NETAS EXTRANJERAS 

INVENTARIO FINAL O 

TOTAL DE MATERIALES UTILIZADOS O COMERCIALIZADOS 55,300,000 

MANO DE OBRA DIRECTA DE FABRICACIÓN O 

GASTOS RELACIONADOS A LA MANO DE OBRA O 

MAQU I LAS O 

GASTOS INDIRECTOS 
DEDUCCIÓN DE INVERSIONES o 
MANO DE OBRA INDIRECTA DE FABRICACIÓN O 

COSTO DE LO VENDIDO 55,300,000 

DETERMINACIÓN DEL COSTO DE PRODUCCIÓN 

IMPORTE DE LAS MATERIAS PRIMAS 

MANO DE OBRA DIRECTA 0 

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN O 

COSTO D EPRODUCCIÓN 0 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE O 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 20,467 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 148,385 

DIFERENCIA DE SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 

DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDA 127,918 

FACTOR DE AJUSTE ANUAL 0.0781 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 9,990 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 
¿TIENES FACILIDADES ADMINISTRATIVAS O ESTÍMULOS 

DEDUCIBLES? NO 

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 75,300,000 

DETERMINACIÓN 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 74,256,530 

iaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
ol. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

  

Iclucha.c c>a niC)acc> 
CAPITAL. C>E 	-rfx"r4sraiRek""c1+:5na 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PÉRDIDA FICAL ANTES DE PTU 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 

PTU TIMBRADA Y PAGADA EN EL MES DE MAYO DEL 
EJERCICIO QUE DECLARA 

PTU PENDIENTE DE APLICAR DEL EJERCICIO QUE DECLARA 
TOTAL PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 
PÉRDIDA FISCAL DEL EJERCICIO 
RESULTADO FISCAL 

IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 

IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTLIDADES 
DISTRIBUIDAS 

IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
LÍMITE DEL IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O 
UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
MONTO POR APLICAR 

DETALLE DE PAGO IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES 
MES 	 ISR POR DIVIDENDOS 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

75,300,000 
1,043,000 

o 
o 

1,043,000 
o 
o 
o 

O 

DISTRIBUIDAS 
ESTA, TUS 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN 
EL EXTRANJERO A APLICAR 	 O 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANEJRO 
LÍMITE DEL IMPUESTO PAGADO EN EL 
EXTRANJERO A APLICAR 	 O 
MONTO A APLICAR 

ORIGEN DEL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN 

EL EXTRANJERO 
PROPIA 

AÑO EN QUE SE 
PAGÓ EL 

IMPUESTO DEL 
RFC ESCINDENTE 	EJERCICIO 

2022 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 

ACREDITAR 
• 0 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 

ACREDITAR 
ACTUALIZADO 

O 

IMPUESTO A 
ACREDITAR EN 

ESTE EJERCICIO REMANENTE 
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Continuación del cuadro anterion0 

IMPUESTO PENDIENTE A ACREDITAR 
AÑO EN QUE SE ACTUALIZÓ POR ÚLTIMA VEZ 
MES EN QUE SE GÉNERO O SE ACTUALIZÓ POR 
ÚLTIMA VEZ EL IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO 

EN EL EXTRANJERO 
INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN 

QUE SE APLICA OSE ACTUALIZA EL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/MES 
INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN 

QUE SE APLICA OSE ACTUALIZA EL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/INPC 

ORIGEN DEL IMPUESTO 
ACREDITABLE PAGADO EN 

EL EXTRANJERO 
	 RFC ESCINDENTE 

TOTAL 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS O 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

JUNIO/2022 

122.044 
AÑO EN QUE SE 

PAGÓ EL 
IMPUESTO DEL 

EJERCICIO 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 

ACREDITAR 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

IMPUESTO A CARGO 

PERIODO 

ENERO 
FEBRERO 

MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA, CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESÓRERíA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF19286/2025  
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

o 

IMPUESTO 
PENDIENTE DE 	IMPUESTO A 

ACREDITAR 	ACREDITAR EN 

ACTUALIZADO 	ESTE EJERCICIO REMANENTE 

O 

No. DE OPERACIÓN DE FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

ESTATUS DECLARACIÓN LA DECLARACIÓN 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230080133720 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230350082831 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230340059624 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230380440836 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230830084297 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230770440916 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230780081864 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230980061162 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230200060156 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230380440852 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230710059460 31/03/2023 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230860440572 31/03/2023 

PERIODO 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 	 O 
IMPORTE DE PAGOS PROVISIONALES POR ACREDITAR, SOLO 

PERIODOS PAGADOS 
ISR PAGADO POR FIDEICOMISOS 
TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES 
ISR RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

MONTO 	ESTATUS 
PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
PRESENTADA CON PAGO EN CERO 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
PRESENTADA CON PAGO EN C RO 
PRESENTADA CON PAGO EN C RO 

No. DE OPERACIÓN DE 
DECLARACION 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN 

230080133720 31/03/2023 

230350082831 31/03/2023 

230340059624 31/03/2023 

230380440836 31/03/2023 

230830084297 31/03/2023 

230770440916 31/03/2023 

230780081864 31/03/2023 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 



-41 

CIIJC>AC? r, E IV X I <Z:1 
C_ A1,1TA L UsE LA -1-12ANSIEC3RMA,ClOr4 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

AGOSTO 	 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
SEPTIEMBRE 	 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
OCTUBRE 	 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
NOVIEMBRE 	 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
DICIEMBRE 	 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 

230980061162 
230200060156 
230380440852 
230710059460 
230860440572 

31/03/2023 
31/03/2023 
31/03/2023 
31/03/2023 
31/03/2023 

TOTAL DE ISR RETENIDO, SOLO PERIODOS PAGADOS 

ISR RETENIDO DE INGRESOS POR INICIO DE OPERACIONES 
TOTAL DE RETENCIONES 
ISR A FAVOR DEL EJERCICIO o 
¿TE AUTORIZARON APLICAR UN COEFICIENTE DE UTILIDAD MENOR EN 
PAGOS PROVISIONALES AL DETERMINADO EN EL EJERCICIO NO 
PAGO ISR PERSONAS MORALES 
IMPUESTO A CARGO 
DATOS ADICIONALES 
COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL EJERCICIO 0.0000 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 74,256,530 
TOTAL DE DEDUCUCCIONES AUTORIZADAS 75,300,000 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO o 
PÉRDIDA FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 1,043,000 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 74,256,530 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 9,990 
INGRESOS NOMINALES PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 74,246,540 
PÉRDIDA FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 1,043,470 
PÉRDIDA FISCAL PARA COEFIECINTE DE UTILIDAD 1,043,470 
¿ESTÁS OBLIGADO A CALCULAR Y PAGAR PTU DEL EJERCICIO QUE 
DECLARA? NO 
CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) 53,905 
CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) o 
SALDO INICIAL DE LA CUCA 50,000 
APORTACIONES DE CAPITAL o 
PRIMAS NETAS POR SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EFECTUADAS POR 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS o 
REDUCCIONES DE CAPITAL o 
RESULTADO 50,000 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1.0781 
SALDO DE LA CUCA AL 31 DE DICIEMBRE 53,905 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) o 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 
UTLI DAD FISCAL NETA (UFIN) 
RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO o 
ISR DEL EJERCICIO PAGADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 9 LISR o 
IMPORTE DE LAS PERIDIDAS NO DEDUCIBLES o 
MONTO A RESTAR DE LA UTILIDAD FISCAL NETA o 
DISMINUCIÓN POR ACREDITAMIENTO DEL ISR PAGADO POR 
DIVIDENDOS EN EL EJERCICIO o 
UFIN o 
DIFERENCIAA DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DE EJERCICIOS 
ANTERIORES ACTUALIZADO o 
UFIN DEL EJERCICIO o 
DIFERENCIAA DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO o 

iaducto lo de la Pi- ad o. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
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2025 
La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 

Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

Continuación del cuadro anterior: 

DETERMINACIÓN DE LA CUFIN 
SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA ACTUALIZADO 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO (UFIN) 
DIIVDENDOS O UTLIDADES PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAS 

MORALES 
INGRESOS, DIVIDENDOS O UTILIDADES SUJETOS A REGÍMENES 

FISCALES PREFERENTES (REFIPRES) 
DIVIDENDOS O UTILIDADES PAGADOS CON LAS UTILIDADES 

DISTRIBUIDAS (UFIN) 
UTILIDADES DISTRIBUIDAS POR REDUCCIÓN DE CAPITAL 

CUENTA DE UTLIDAD FISCAL NETA 
' DIFERENCIA A DISMUNUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA AL TÉRMINO DEL EJERCICIO 

¿CUENTAS CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESQUEMA 

REPORTABLE? 

DECLARACIONES PROVISIONALES DEL IMPUESTO SIBRE LA RENTA PERSONAS MORALES. 

La contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no exhibió original ni proporciono los pagos provisionales del 

Impuesto Sobre la Renta por los meses de enero a diciembre de 2022, mismos que le fueron solicitados mediante 

oficios número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28 de junio 

de 2024, en el punto "2.- Declaración(es) Anual(es) y dedaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias 
en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y 

declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se observan los 
ingresos acumulables de los periodos, las deducciones autorizadas de los periodos (distinguiendo inversiones en 

activo fijo y otras deducciones y dentro de los activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su 
caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de disminuir, Impuesto cubierto en pagos provisionales y 

coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo", 
infringiendo lo establecido en los artículos 14 primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con 

el artículo 31, párrafo primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, no 

obstante, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado 

autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, en el cual "Se 
comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fue notificado legalmente el día 

20 de septiembre de 2024, por estrados a través de• la página electrónica de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los artículos 134, primer 

párrafo, fracción III y139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por 

la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, rr>ianifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. 

DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hici ron constar en actas de constancia de hechos de fechas 12 

2 

o 
o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

NO 
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MARZO 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230340059624 

ABRIL 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230380440836 

2,363,625 

o 	 2,363,625 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN Irs3•171 

ISR PERSONAS 
• MORALES 

ISR PERSONAS 
MORALES 

o o 
o o 

O 
2,363,625 

ISR PERSONAS 	ISR PERSONAS 
MORALES 	 MORALES 

o 
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y 13 de agosto de 2024; en el que se le informo que de los expedientes o documentos con que cuenta la Subtesorería 
de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, obra la información y documentación que a continuación se detalla y de la cual se proporcionó copia 
certificada al momento de la notificación del mencionado oficio, dicha información fue obtenida en el ejercicio de las 

facultades de comprobación con que cuenta esta autoridad Fiscalizadora, consistente en: Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, de donde se conoció lo siguiente: 

RFC 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
PERIODO DE LA DECLARACION 
TIPO DE DECLARACION 
FECHA DE PRESENTACIÓN 
EJERCICIO 
No. OPERACIÓN 

IMPUESTO QUE DECLARA: 

CONCEPTO DE PAGO 1: 
INGRESOS 

INGRESOS NOMINALES FACTURADOS 
INGRESOS NOMINALES 

INGRESOS NOMINALES DE PERIODOS ANTERIORES 
TOTALDE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 
DETERMINACIÓN 

TOTALDE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 
COEFICIENTE DE UTILIDAD 
BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL 
IMPUESTO CAUSADO 
IMPUESTO DEL PERIODO 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE PERIODOS 
ANTERIORES 
IMPUESTO A CARGO 

NL02108232W2 
NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

ENERO 
	

FEBRERO 
NORMAL 
	

NORMAL 
31/03/2023 
	

31/03/2023 
2022 
	

2022 
230080133720 
	

230350082831 

ISR PERSONAS 	ISR PERSONAS 
MORALES 	 MORALES 

	

o 	 o 

	

o 	 o 

	

o 	 o 

	

o 	 o 

o 

	

0.0000 
	

0.0000 

	

o 	 o 

	

o 	 o 

	

o 	 o 

o 

	

o 	 o 

ISR PERSONAS • 	ISR PERSONAS 
MORALES 	 MORALES 

MAYO 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230830084297 

ISR PERSONAS 
MORALES . 

o 
o 
o 
o 

0.0000 

o 
o 
o 
o 

O 
0.0000 

o 
o 
o 

o 
0.0000 

o 	 o 	 o 
o 	 o 	 o 
o 	 o 
O 
	

o • 
O 

PERIODO DE LA DECLARACION 
TIPO DE DECLARACION 
FECHA DE PRESENTACIÓN 
EJERCICIO 
No. OPERACIÓN 
IMPUESTO QUE DECLARA: 

JUNIO 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230770440916 

JULIO 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230780081864 

AGOSTO 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230980061162 

SEPTIEMBRE 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230200060156 

OCTUBRE 
NORMAL 

31/03/2023 
2022 

230380440852 

ISR PERSONAS 
CONCEPTO DE PAGO 1: 	 MORALES 
INGRESOS 

INGRESOS NOMINALES FACTURADOS 	 O 
INGRESOS NOMINALES ADICIONALES 	 O 
INGRESOS NOMINALES ADICIONALES 

ENVIO O ENTREGA DEL BIEN O PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ASI COMO CUANDO SE COBRE O SEA 
EXIGIBLE EL PRECIO O LA CONTRAPRESTACIÓN 
INGRESOS NOMINALES 	 O 	 O 
INGRESOS NOMINALES DE PERIODOS ANTERIORES 	 O 	 O 
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Continuación del cuadro anterior: 

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 

DETERMINACIÓN 
TOTALDE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 
BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL 

I MPU ESTO CAUSADO 
IMPUESTO DEL PERIODO 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE PERIODOS 

ANTERIORES 
IMPUESTO A CARGO 

O 0 

O O 

0.0000 0.0000 

O O 

0 0 

0 0 

O 0 

O O 

0 0 2,363,625 

O 
0 0 2,363,625 

0.0000 0.0000 0.0000 

O O O 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

O O O 

PERIODO DE LA DECLARACION 	 NOVIEMRBE 	DICIEMBRE 

TIPO DE DECLARACION 	 NORMAL 	 NORMAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN 	 31/03/2023 	 31/03/2023 

EJERCICIO 	 2022 	 2022 

No. OPERACIÓN 	 230710059460 	23060440572 

IMPUESTO QUE DECLARA: 	
ISR PERSONAS 	ISR PERSONAS 

CONCEPTO DE PAGO 1: 	 MORALES 	 MORALES 

INGRESOS 
INGRESOS NOMINALES FACTURADOS 

INGRESOS NOMINALES ADICIONALES 

INGRESOS NOMINALES ADICIONALES 

ENVIO O ENTREGA DEL BIEN O PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO ASI COMO CUANDO SE COBRE O SEA 

EXIGIBLE EL PRECIO OLA CONTRAPRESTACIÓN 

INGRESOS NOMINALES 
INGRESOS NOMINALES DE PERIODOS 

ANTERIORES 
TOTAL DE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 

DETERMINACIÓN 
TOTALDE INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 
BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL 

IMPUESTO CAUSADO 

IMPUESTO DEL PERIODO 

O O 

9,528,696 62,354,219 

9,528,696 62,354,219 

9,528,696 62,354,219 

O  O 

9,528,696 62,354,219 

9,528,696 ' 62,354,219 

0.0000 0.0000 

O O 

O O 

O , O 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE 	 O 	 O 
PERIODOS ANTERIORES 

IMPUESTO A CARGO 	 O 	 O 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Periodo revisado.- Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

A) VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES. 

De la revisión y análisis efectuado a la documentación e información que obra en poder de la autoridad fiscal, 

consistente en: Declaración Provisional o Definitiva de imp estos Federales correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembr , octubre, noviembre y diciembre de 2022, misma que se 

44 
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le dio a conocer a la contribuyente mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto 
de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, en el cual "Se comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fue 
notificado legalmente el día 20 de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en, los 
artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio 
fiscal señalado por la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente 
NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de 
constancia de hechos de fechas 12 y 13 de agosto de 2024; otorgándole un plazo de quince días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del mencionado oficio, con la finalidad de que 
manifestara lo que a su derecho conviniera de conformidad con el artículo 63, segundo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente, no realizando dicha contribuyente manifestación alguna, ni proporcionando información y/o 
documentación ante esta autoridad; derivado de lo anterior y del análisis a la información que se le dio a conocer 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, consistente en: Declaración 
Provisional o Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022; se observó que la contribuyente, NIEMONT 
LOGISTICA, S.A. DE C.V., está sujeta al pago del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1, primer párrafo, fracción 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 2022 y manifestó en las 
declaraciones de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, en el apartado de la Determinación del 
Impuesto al Valor Agregado, en el renglón de Valor de los Actos o Actividades Gravados a la Tasa del 16%, la cantidad 
total de $74,246,540.00, de conformidad con los artículos 1-B, párrafos primero y segundo, 8, primer párrafo, 10, 
primer párrafo, 11, primer párrafo, 12 y 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con los artículos 55, 
primer párrafo, fracciones 1 y II, 56, primer párrafo, fracciones II y IV y 63, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022, mismos que se integran como sigue: 

MES/AÑO 
2022 
OCTUBRE.  
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
OBSERVADO 
$2,363,625.00 
9,528,696.00 

62 354,219.00  
$74,246,540.00 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 	 VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
DECLARADOS 	 OMITIDOS 

	

$2,363,625.00 	 50.00 

	

9,528,696.00 	 0.00 

	

62.354 219.00 	 0.00  

	

$74,246,540.00 	 $0.00 

B) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE. 

De la revisión y análisis efectuado a la documentación e información que obra en poder de la autoridad fiscal, 
consistente en: Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, misma que se 
le dio a conocer a la contribuyente mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto 
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de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 

Fiscalización, en el cual "Se comunica la documentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fue 

notificado legalmente el día 20 de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., con fundamento en los 

artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio 

fiscal señalado por la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente 

NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de 

constancia de hechos de fechas 12 y 13 de agosto de 2024; otorgándole un plazo de quince días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del mencionado oficio, con la finalidad de que 
manifestara lo que a su derecho conviniera de conformidad con el artículo 63, segundo párrafo del Código Fiscal de 

la Federación vigente, no realizando dicha contribuyente manifestación alguna, ni proporcionando información y/o 
documentación ante esta autoridad; derivado de lo anterior y del análisis a la información que se le dio a conocer 

mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, consistente en: Declaración 

Provisional o Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022; se observó que la contribuyente, NIEMONT 

LOGISTICA, S.A. DE C.V., manifestó en las declaraciones de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, 

en el apartado de la Determinación del Impuesto al Valor Agregado, en el renglón de Total de IVA acreditable, por la 
cantidad total de $12,048,000.00, sin embargo no es posible considerarlo toda vez que la contribuyente no 

proporciono la contabilidad, que esta obligada a llevar-de conformidad con el artículo 32, primer párrafo, fracción I, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no exhibió la documentación solicitada en los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 

y 12 del oficio número GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, que contiene la solicitud de datos y documentos 

y oficio numero SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha 28/06/24, consistente en: 2. Declaración(es) Anual(es) y 

declaración de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) 

federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del Impuesto al Valor 

Agregado, así como los papeles de trabajo en donde. se  observan los ingresos acumulables de los períodos, las 

deducciones autorizadas de los periodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de 

activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas 
pendientes de disminuir, impuesto cubierto de pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos 
provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) 

ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo; 3. Libros contables y registros auxiliares, original y 

fotocopia legible para su cotejo; 4. Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al 

Valor Agregado Acreditable, dicho papel deberá contener las diferentes tasas del Impuesto señalado, fecha y número 

de póliza de registro, fecha y número de comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo 
expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en 

su caso la fecha y la cuenta bancaria de donde se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo 

que contenga dicho papel de trabajo en formato de grabación Excel; 5. Pólizas de registro contable de Diario, 

Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentas ón comprobatoria, en relación a sus ingresos proporcione 

el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopi legible para su cotejo; 6. Papel de trabajo conteniendo el 

6 
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impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y análisis de Valor de Actos o Actividades por 
el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los depósitos mencionados en los estados de cuenta 
bancarios contra la factura que corresponda, señalado: fecha y número de póliza, nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado causado, total, 
forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo en 
formato de grabación de Excel; 7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y fotocopia 
legible para su cotejo, 8. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones original 
y fotocopia legible para su cotejo; 9. Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado 
y forma de pago; 11. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo y 12. Registros auxiliares 
de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo; por lo que dicho Impuesto 
al Valor Agregado acreditable, no es procedente en virtud de que la contribuyente no proporcionó la documentación 
soporte del mismo, por lo que no fue posible determinar si las erogaciones que generaron dicho importe reúnen los 
requisitos fiscales para su acreditamiento, tales como si cuentan con documentación soporte, o si corresponden a 
gastos estrictamente indispensables para la realización de sus actividades si el Impuesto al Valor Agregado consta 
por separado en los mencionados comprobantes, si los gastos fueron pagados mediante transferencia electrónica 
de fondos, cheque nominativo, tarjeta de crédito, debito, de servicios o monederos electrónicos, infringiendo con 
ello lo establecido en los artículos 28, párrafo primero, fraceiones I, apartado A, II y III, 29, 29-A, 30, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación y 33, párrafo primero, apartado A, fracciones I, III, IV y VIII y apartado B, fracciones 
1, II, III, V y XIV de su Reglamento, en relación con los artículos 5, párrafo primero, fracciones 1, II y III, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, en relación con el artículo 27, párrafo primero, fracciones I, III, IV, VI y XVIII, de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en 2022, por lo anterior no se le considera acreditable el Impuesto 
al Valor Agregado, declarado en cantidad de $12,048,000.00, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES. 
Ejercicio Fiscal Revisado.- Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

A) INGRESOS ACUMULABLES 

De la revisión y análisis efectuado a la documentación e 'información que obra en poder de la autoridad fiscal, 
consistente en: Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta personas morales del ejercicio 2022 normal y 
complementaria y Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales correspondientes a los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, misma 
que se le dió a conocer a la contribuyente mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de 
agosto de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Director de Verificaciones Fiscales de la 
Su btesorería de Fiscalización, en el cual "Se comunica la doCumentación que obra en poder de esta autoridad fiscal", 
mismo que fue notificado legalmente el día 20 de septiembre de 2024, por estrados a través de la página electrónica 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, 
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del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio fiscal señalado por la contribuyente al Registro 

Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., ya no se localiza en 

el mismo:), hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 12 y 13 de agosto de 2024; 
otorgándole un plazo de quince días contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la 

notificación del mencionado oficio, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera de 
conformidad con el artículo 63, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, no realizando dicha 

contribuyente manifestación alguna, ni proporcionando información y/o documentación ante esta autoridad; 

derivado de lo anterior y del análisis a la información que se le dio a conocer mediante oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024  de fecha 06 de agosto de 2024, consistente en: Declaración del ejercicio Impuesto 

Sobre la Renta Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 
230100096305, con fecha de presentación 31 de marzo de 2023 y Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta 
Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 230080143310, con 
fecha de presentación 03 de abril de 2023, Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2022; se observó que la contribuyente, NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., está sujeta al 

pago del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con lo establecido en el artículo 1°, párrafo primero, fracción 1, de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 y manifestó en la Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la 

Renta Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 

230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, en el capítulo de ingresos en el renglón de total de 

ingresos acumulables en la cantidad total de $74,256,530.00, de conformidad con los artículos 16, párrafo primero, 

18, primer párrafo, fracción 1 y X de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 55, primer párrafo, 

fracciones I y II, 56, primer párrafo, fracciones II y IV y 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ambos 

ordenamientos vigentes en 2022, mismos que declaró y se determinan como sigue: 

Concepto Importe 

Ingresos acumulables determinados $74,256,530.00 

Ingresos acumulables declarados 74,256,530.00 

Ingresos Acumulables omitidos $0.00 

Los ingresos acumulables observados en cantidad total de $74,256,530.00, se integran por anticipos de clientes del 

ejercicio y ajuste anual de inflación acumulable, los cuales se integran mensualmente como sigue: 
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AÑO/CONCEPTO IMPORTE 
Octubre $2,363,625.00 
Noviembre 

9,528,696.00 
Diciembre 62,354,219.00 
Suma 

$74,246,540.00 
Ajuste anual por inflación acumulable 9,990.00 
Total ingresos acumulables $74,256,530.00 

1) INGRESOS POR ANTICIPO DE LOS CLIENTES 

Los ingresos acumulables determinados en cantidad total de $74,246,540.00, se integran por los ingresos 
manifestados en la Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo complementaria, 
correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, 
en el apartado de ingresos en el renglón de ingresos nominales por concepto de anticipo de clientes del ejercicio en 
la hoja 1/25 de dicha declaración y en el capítulo de Ingresos apartado de ingresos Nominales Adicionales, en el 
renglón de Envió o entrega del bien o prestación del servicio así como cuando se cobre o sea exigible el precio o la 
contraprestación, de las declaraciones Provisionales o Definitivas de Impuestos Federales Impuesto Sobre la Renta 
personas morales de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2022, los cuales se integran mensualmente como sigue: 

INGRESOS NOMINALES 
MES/AÑO 2022 	 ADICIONALES 
OCTUBRE 	 $2,363,625.00 
NOVIEMBRE 	 9,528,696.00 
DICIEMBRE 	 62,354,219.00 

$74,246,540.00 

2) INGRESOS POR AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE. 

De la revisión y análisis a los documentos con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, obtenida en el ejercicio de las 
facultades de comprobación con que cuenta esta autoridad Fiscalizadora, consistente en: Declaración del ejercicio 
Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 
230100096305, con fecha de presentación 31 de marzo de 2023 y Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta 
Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 230080143310, con 
fecha de presentación 03 de abril de 2023, misma que se obtuvo dentro de las facultades de comprobación de esta 
autoridad, se observó que dicha contribuyente obtuvo y declaro en la hoja 2 de 33, en el capítulo de "Ingresos” en el 
renglón de "Ajuste anual por inflación", la cantidad de $9,990.00, mismos que se consideran ingresos acumulables 
determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 16, primer párrafo y 18, primer párrafo, fracción X, 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, determinándose como sigue: 
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CONCEPTO IMPORTE 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS $20,467 

(-) SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 148,385 

(=) DIFERENCIA EN SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS O 

DIFERENCIA EN SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 127,918 

(x) FACTOR DE AJUSTE ANUAL 0.0781 

(=) AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE $9,990 

B) DEDUCCIONES AUTORIZADAS. 

De la revisión y análisis efectuado a la documentación e información que obra en poder de la autoridad fiscal, 
consistente en: Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta personas morales del ejercicio 2022 normal y 

complementaria, mismas que se le dieron a conocer a la contribuyente mediante oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el entonces 

Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, en el cual "Se comunica la documentación que 
obra en poder de esta autoridad fiscal", mismo que fu'e notificado legalmente el día 20 de septiembre de 2024, por 
estrados a través de la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en los 
artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que en el domicilio 
fiscal señalado por la contribuyente al Registro Federal de Contribuyentes, manifiestan que la contribuyente 

NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., ya no se localiza en el mismo, hechos que se hicieron constar en actas de 

constancia de hechos de fechas 12 y 13 de agosto de 2024; otorgándole un plazo de quince días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del mencionado oficio, con la finalidad de que 
manifestara lo que a su derecho conviniera de conformidad con el artículo 63, segundo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente, no realizando dicha contribuyente manifestación alguna, ni proporcionando información y/o 
documentación ante esta autoridad; derivado de lo anterior y del análisis a la información que se le dio a conocer 

mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6028/2024 de fecha 06 de agosto de 2024, consistente en: Declaración 

del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2022, número de 
operación 230100096305, con fecha de presentación 31 de marzo de 2023 y Declaración del ejercicio Impuesto Sobre 
la Renta Personas Morales, tipo complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 

230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, se observó que la contribuyente, NIEMONT LOGISTICA, 

S.A. DE C.V., manifestó en la Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo 

complementaria, correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 230080143310, con fecha de presentación 
03 de abril de 2023, en el capítulo de deducciones autorizadas en el renglón de total de deducciones autorizadas la 
cantidad de $75,300,000.00, sin embargo no es posible considerar dichas deducciones, toda vez que la contribuyente 
no proporcionó la contabilidad, que está obligado a llevar conforme el artículo 76, primer párrafo, fracción I de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, asimismo no exhibió la documentación solicitada en los puntos 2, 3, 5, 7, 8, 10, 11 y 12 
del oficio número 'GAD0900137/24 de fecha 14 de mayo de 2024, que contiene la solicitud de datos y documentos y el 

oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4979/2024 de fecha8 de junio de 2024 consistente en: 2. Declaración(es) 

Anual(es) y declaración de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) 
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contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se observan los ingresos acumulables de los 

períodos, las deducciones autorizadas de los periodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y 
dentro de activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, 

pérdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto de pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los 

pagos provisionales que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por 
el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo; 3. Libros contables y registros auxiliares, original 
y fotocopia legible para su cotejo; 5. Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente 
documentación comprobatoria, en relación a sus ingresos proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original 
y fotocopia legible para su cotejo; 7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y 
fotocopia legible para su cotejo, 8. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e 
inversiones original y fotocopia legible para su cotejo; 10. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo 
de gasto e inversiones anexando documentación comprobatoria; 11. Estados de Cuenta Bancarios, original y 
fotocopia legible para su cotejo; y 12. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y 
fotocopia legible para su cotejo, por lo que dichas deducciones, no son procedentes en virtud de que la 
contribuyente no proporcionó la documentación soporte de las mismas, por lo que no fue posible determinar si las 
deducciones que generaron dicho importe reúnen los requisitos fiscales para su deducción tales como si cuentan con 

documentación soporte, si corresponden a gastos estrictamente indispensables para la realización de sus 
actividades, si el Impuesto al Valor Agregado consta por separado en los mencionados comprobantes, si los gastos 

fueron pagados mediante transferencia electrónica de foriclos, cheque nominativo, tarjeta de crédito, debito, de 
servicios o monederos electrónicos infringiendo con ello lo establecido en los artículos 28, primer párrafo, fracciones 
I, apartado A, II y III, 29, 29-A y 30 primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 33 primer párrafo, apartado A, 
fracciones I, III, IV y VIII y apartado B, fracciones I, II, III, IV, V y XIV de su Reglamento, en relación con lo establecido'en 
el artículo 27, primer párrafo, fracciones 1, 111, IV y VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, por lo 
anterior no se consideran deducibles dichas cantidades. 

C) INGRESOS NOMINALES PARA EFECTOS DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

Para efectos de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la Renta se consideran los ingresos nominales 

manifestados en la Declaración del ejercicio Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, tipo complementaria, 

correspondiente al ejercicio 2022, número de operación 230080143310, con fecha de presentación 03 de abril de 2023, 
en cantidad total de $74,246,540.00, mismos que se encuentran analizados e integrados en las páginas números de 
la 46 a la 47 del presente Oficio de Observaciones del Capítulo del Impuesto Sobre la Renta, los cuales se dan por 

reproducidos como si estuvieran insertos a la letra para todos los efectos legales y fiscales, de conformidad con el 
artículo 14, primer párrafo, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, como a continuación 
se indica: 
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INGRESOS 

PERIODO 	 INGRESOS 	 NOMINALES DEL 

2022 	 DECLARADOS 	 PERIODO 

OCTUBRE $2,363,625.00 $2,363,625.00 

NOVIEMBRE 9,528,696.00 11,792,321.00 

DICIEMBRE 62,354,219.00 74,246,540.00 

$74,246,540.00 

IV.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 

de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar el Crédito 

Fiscal con fundamento en el artículo 50, del Código Fiscal de la Federación vigente, a cargo de la contribuyente 

NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 

como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, como a continuación se indica: 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PERIODOS FISCALES DETERMINADOS: Del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2022. 

PAGOS MENSUALES DETERMINADOS DE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022 DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO. 

De la revisión y análisis a los documentos con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 

la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, obtenida en el ejercicio de las 
facultades de comprobación, consistente en: Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales 

correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2022, y declaración del ejercicio 2022, ISR personas morales normal y complementaria, se 

observo que la contribuyente no tiene coeficiente de utilidad para efectos de los pagos provisionales del ejercicio 

2022. 

Concepto 

Valor de Actos o Actividades según Apartado I, inciso A) del Consideraltdo 

Único, gravados a la tasa de 16% 

(x) Tasa del Impuesto 
(=) Impuesto al Valor Agregado Trasladado 
(-) Impuesto al Valor Agregado Acreditable según Apartado 1, inciso 13) del 

Considerando Único 
(=) Impuesto al Valor Agregado determinado a cargo 

(-) Impuesto efectivamente pagado 
(=) Impuesto al Valor Agregado determinado a cargo 

(X) Factor de actualización 

(,) Impuesto actualizado 

Parte actualizada 

Octubre 	Noviembre 	Diciembre 
2022 

562,354,219.00 

16% 

$9,976,675,04 

o o 
5378,180.00 51,524,591.36 

0.00 0.00 

5378,180.00 51,524,591.36 

1.1311 1.1246 

427.759.39 1 714,555.44 

549,579.39 5189,964.09 

2022 2022 

52,363,625.00 59,528,696.00 

16% 16% 

$378,180.00 51,524,591.36 

o 

59,976,675.04 
0.00 

$9,976,675.04 
1.1204 

11 177 866.71 
S1,201,191 67 
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La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta anual asciende a la cantidad de $2,374,723.82 

CONCEPTO 

Total de Ingresos Acumulables, según apartado II, inciso A) del Considerando Único 
Menos: 

Deducciones Autorizadas determinadas, según apartado II, inciso 8) del Considerando Único 
Igual: Utilidad Fiscal Determinada 
Menos: PTU Timbrada y pagada en el ejercicio 
Igual: Resultado fiscal 

Por: Tasa del artículo 9° primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022. 
Igual: Impuesto causado 
Menos: Pagos Provisionales Efectuados 
Igual: Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2022 a cargo 
Por Factor de Actualización 

Impuesto Sobre la Renta Actualizado. 

Parte Actualizada 

$74,256,530.00 
 

$22,276,959.00 
 

24,651,  682.82  

IMPORTE 
$74,256,530.00 

O 

0.00

$74,256,530.00 

30% 

0
$22,276,959.00 

1.1066 
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La parte actualizada del Impuesto al Valor Agregado omitido asciende a la cantidad total de $1,440,735.14. 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES. 

Ejercicio Fiscal Revisado: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización que figuran en los Apartados del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, 

señalados en el Considerando Único de la presente resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17-A, y 21, del Código Fiscal de la Federación, vigente, como a continuación se detalla: 

A) DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LOS PAGOS MENSUALES 

DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 
2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5-D, segundo párrafo de la ley del Impuesto al valor Agregado, el pago 
definitivo del impuesto debió realizarse a más tardar el día 17 del mes siguiente al que correspondiente al pago, es decir el 
17 de noviembre y 17 de diciembre de 2022 y 17 de enero de 2023, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-

A del Código Fiscal de la Federación, los factores de actualización para la determinación de los pagos mensuales del 
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Impuesto al Valor Agregado, de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, que se cita en la hoja 53 de la 

presente resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 

2025, que es de 141.7080, publicado en el Diario Oficial•de la Federación del 10 de noviembre de 2025, por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 

de agosto de 2018, correspondiente al mes anterior al más RECIENTE del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, también expresados con la base "segunda 

quincena de julio de 2018=100", publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 
la Federación los días 10 de noviembre y 09 de diciembre de 2022 y 10 de enero de 2023, correspondiente al mes anterior 

al más ANTIGUO del periodo, por lo que, se procede a determinar el factor de actualización para los pagos mensuales 

del Impuesto al Valor Agregado, como a continuación se indica: 

DEL MES 
DE 

oct-25 
oct-25 
oct-25 

AÑO/MES 
2022 

I.N.P.C. 

OCTUBRE 141.7080 
NOVIEMBRE 141.7080 
DICIEMBRE 141.7080 

SEGÚN D.O.F. 

DE FECHA 
DIVIDO I.N.P.C. DEL MES DE 

SEGÚN D.O.F. 
DE FECHA 

FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

10/11/2025 Entre 125.2760 Oct. 2022 10/11/2022 1.1311 

10/11/2025 Entre 125.9970 Nov. 2022 09/12/2022 1.1246 

10/11/2025 Entre 126.4780 Dic. 2022 10/01/2023 1.1204 

B) DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE DECLARACIÓN ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, fracción V, de la ley del Impuesto Sobre la Renta, el pago 
anual del impuesto debió realizarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termino dicho ejercicio, es decir 
el 31 de marzo de 2023, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, el 
factor de actualización para la determinación del Pagos anual del Impuesto Sobre la Renta Personas Morales del 

Ejercicio Fiscal 2022, de 1.1066 que se cita en la hoja 54 de la presente resolución, se determinó dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025, que es de 141.7080, publicado en el Diario Oficial e la 

Federación del 10 de noviembre de 2025, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base 
"segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, correspondiente al mes anterior al más 
RECIENTE del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 128.046 del mes de febrero de 2023, 
también expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 10 de marzo de 2023, correspondiente al mes anterior 

al más ANTIGUO del periodo, como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
2022 

DEL EJERCICIO 

I.N.P.C. 

141.7080 

DEL MES 
DE 

oct-25 

SEGÚN D.O.F. 
DE FECHA 

10/11/2025 

DIVIDO 	I.N.P.C. 	DEL MES DE 

Entre 	128.0460 	Feb. 2023 

SEGÚN D.O.F. DE 
FECHA 

10/03/2023 

FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

1.1066 

    

        

E4 

✓iaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 (Acceso por Añil No. 180) 
ol. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
el. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

"71 " 	2025 
• 1. 	La Mudejer ,  

Indígena 



2025 

! 1,  La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIIJIDA ID IDE MÉXICO 
CAPITAL IDE LA TRAINSFC>FnMAEle5h1 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9286/2025 
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: NL02108232W2 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZACIÓN 
Contribución 
I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
A).- PAGOS MENSUALES 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
A).- DEL EJERCICIO 

TOTAL IMPORTE ACTUALIZADO 

Importe 

 

$1,440,735.14 

2,374 723.82 
$3,815,458.96 

   

RECARGOS. 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En virtud de que esa contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 
"DETERMINACIÓN DE CRÉDITO FISCAL" 

de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federación, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal 
por la falta de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada 
determinada, multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos 
aplicables en cada uno de los meses transcurridos desde los meses de noviembre y diciembre de 2022 y enero de 

2023, en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes de noviembre de 2025 en el que se emite la presente resolución 
definitiva; mismas que se encuentran establecidas como sigue: 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2022 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementaren 50 por ciento a la que mediante 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 

se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.21de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 

ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 

2021, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 
mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 
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Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2023 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 
ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 
2022, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 

mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2024 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 
ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, éstablecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2023, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 

mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2025 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
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se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésimá que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 

ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada err el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 

2024, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 
mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de noviembre de 2022 a noviembre de 2025, 
es de 54.39 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, 
por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de octubre de 2022, de 

diciembre de 2022 a noviembre de 2025, es de 52.92 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de 
recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para 

el mes de noviembre de 2022 y de enero de 2023 a noviembre de 2025, es de 51.45 por ciento, la cual resulta de la 
sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el 
que se calculan los recargos, para el mes de diciembre de 2022. 

DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En virtud de que esa contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 
"DETERMINACIÓN DE CRÉDITO FISCAL" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federación, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal 
por la falta de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada 
determinada, multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos 
aplicables en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de abril de 2023, en el cual debió hacerse el pago y 
hasta el mes de noviembre de 2025 en el que se emite la presente resolución definitiva; mismas que se encuentran 
establecidas como sigue: 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2023 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 



WirM 

CIIJt ek.C» C4  E MÉXICO 

GAP! TAL rsE 	TFLANISFORMACKDIst 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDM)USF/DVF/9286/2025  
Exp. No.: GAD0900137/24 

R.F.C.: N L02108232W2 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 
ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 
2022, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 

mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2024 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 

de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 
ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2023, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 
mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2025 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025, 
es de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por 
ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de 
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la Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en'el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 

2024, generando un incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos 
mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de abril de 2023 a noviembre de 2025, es 
de 47.04 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por 
cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el ejercicio de 2022. 

CÁLCULO DE RECARGOS 

1.-PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

AÑO/MES 2022 
ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOSCONTRIBUCIÓN 
% DE RECARGOS A 
APLICAR 

IMPORTE 	DE 
RECARGOS 

DE A 

Octubre $427,759.39 1.47% Noviembre 2022 Noviembre 2025 54.39% $232,658.33 
Noviembre 1,714,555.44 1.47% Diciembre 2022 Noviembre 2025 52.92% 907,342.73 
Diciembre 11,177 866.71  1.47% Enero 2023 Noviembre 2025 51.45% 5,751,012.42 
Suma $13,320,181.54 $6,891,013.48 

Total de recargos generados para los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, asciende a $6,891,013.48 (Seis millones ochocientos noventa y un mil trece 
pesos 48/100 M.N.) 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

RECARGOS POR LA DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO 2022 

EJERCICIO 
V/0 PERIODO 

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 
% 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A 
APLICAR 

IMPORTE 	DE 
RECARGOS 

DE A 

2022 24,651 682.82  1.47% Abril 2023 	. Noviembre 2025 47.04% $11,596,151.59 
Total $24,651,682.82  $11,596,151.59 

Total de recargos generados para la declaración anual del ejercicio 2022 del Impuesto Sobre la Renta asciende a 
$11,596,151.59 (Once millones quinientos noventa y seis mil ciento cincuenta y un pesos 59/100 M.N.) 
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RESUMEN DE RECARGOS 

Contribución 	 Importe 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A).- PAGOS MENSUALES 	 $6,891,013.48 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DEL EJERCICIO 	 11,596 151.59 

TOTAL IMPORTE RECARGOS 	 $18,487,165.07 

MULTAS 

A).- MULTAS DE FONDO. 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., omitió enterar el Impuesto al Valor Agregado, 

de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, en cantidad total de $11,879,446.40, infringiendo con ello 

lo establecido en el artículo 5-D, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 31, primer y sexto 

párrafos, del Código Fiscal de la Federación, ambos vigentes en 2022, se hace acreedora a la imposición de una multa 

en cantidad de $6,533,695.51, equivalente al 55% de la .contribución omitida, vigente al momento en que se cometió 

la infracción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, misma que se detalla de forma mensual como se señala a continuación: 

AÑO/MES 2022 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

SUMA 

IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO OMITIDO 

$378,180.00 

1,524,591.36 

9,976,675.04 

% DE MULTAS 

55% 

55.% 

55% 

IMPORTE DE LA MULTA DE 

FONDO 

$ 207,999.00 

838,525.24 

5,487,171.27 

511,879,446 40 56,533,695.51  

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES. 

DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., omitió declarar y pagar la contribución por 

adeudo propio del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, en cantidad total de 

$22,276,959.00, infringiendo lo establecido en el artículo 9, antepenúltimo párrafo, en relación con el artículo 76, primer 

párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el artículo 31, primer y sexto párrafos, del Código Fiscal de 

la Federación, ambos vigentes en 2022, se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $12,252,327.45, 
equivalente al 55% de la contribución omitida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, del 

Código Fiscal de la Federación vigente. 
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B).- POR PÉRDIDA FISCAL MAYOR A LA REALMENTE SUFRIDA. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., declaró una perdida fiscal inexistente, en virtud 
de haber declarado $1,043,000.00 y como resultado de nuestra revisión se le determinó utilidad fiscal, procede aplicar 
un multa mínima en cantidad de $312,900.00, equivalente al 30% sobre las pérdida fiscal declarada en cantidad total 
de $1,043,000.00 correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, párrafo 
octavo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, como sigue: 

EJERCICIO 

2022 

PÉRDIDA FISCAL 
DECLARADA MAYOR A LA 

REALMENTE SUFRIDA. 	% DE MULTAS 
$1,043,000.00 	 30% . 

IMPORTE DE LA MULTA 
$312,900.00 

RESUMEN DE MULTAS DE FONDO 

CONCEPTO 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
A).- PAGOS MENSUALES 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
A).- DEL EJERCICIO 
B).- PÉRDIDA INEXISTENTE 
TOTAL DE MULTAS DE FONDO 

IMPORTE DE LAS 

MULTAS DE.FONDO 

$6,533,695.51 

12,252,327.45 

312,900.00 

$19,098,922.96 

B).- MULTAS DE FORMA. 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO. 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., presentó con errores las declaraciones 
mensuales del Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo, correspondientes a los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 2022, mismas que está obligada a presentaren medios electrónicos, infringiendo con ello lo establecido 

en el artículo 5-D, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente y 31, primer y sexto párrafos del 
Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022 y 2023, se hace acreedora a la imposición de 
una multa formal en cantidad de $5,500.00, actualizada al momento de su imposición, por cada declaración 
presentada con errores, por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, cuya suma haciende a la cantidad 
total de $16,500.00, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el 
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artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022 y 2023, como a 

continuación se indica: 

IMPORTE DE LA MULTA 

AÑO/MES 2022 	 DE FORMA 

OCTUBRE 	 5,500.00 

NOVIEMBRE 	 5,500.00 

DICIEMBRE 	 5,500.00  

SUMA 	 $16,500.00  

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

A) DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES 

En virtud de que la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., presentó con errores el capítulo de la 

determinación del Impuesto Sobre la Renta de la declaración anual del ejercicio fiscal de 2022, mismos que está 

obligada a presentar en medios electrónicos infringiendo con ello lo establecido en los artículo 9, antepenúltimo 

párrafo y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 31, primer 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, se hace acreedora a la imposición de 

una multa de forma en cantidad de $5,500.00, actualizada al momento de su imposición, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción'II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, 

inciso e) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a la siguiente cantidad: $22,000.00. 

RESUMEN DE MULTAS DE FORMA 

Contribución 	 Importe 

L- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
PAGOS MENSUALES 	 $16,500.00 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
DEL EJERCICIO 	 5,500.00  

TOTAL DE MULTAS DE FORMA 	 $22.000.00  

A Continuación, se detalla el procedimiento utilizado para determinar las multas mínimas actualizadas contenidas en 

la regla 2.1.12, fracción XV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 2024. 
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ACTUALIZACIÓN DE MULTAS DE FORMA. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hace 
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), vigente a partir del 
1° de enero de 2025, se dio conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicada a partir del 1° de enero de 2025, misma que 

fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado 
Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las 

cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha 

actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado 

dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos 

setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las disposiciones 
transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 20Ó6, 

se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-

A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dichb porciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005. 

En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes 
de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, 

mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada 
por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de 
$2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 

a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro 
A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, 

vigente a partir del 1°  de enero de 2006. 
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Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 1.2.1.10 fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en 
el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 

enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 

el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-

A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 
2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al ates 

de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 

mínima actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 

anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniéndose como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el 

Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal p.ara 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 

M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., 
fracción Hl, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 

enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el artículo 

17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.723450928541 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmdiato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálcul de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
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consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que fue de 
77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres 
mil trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 
5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en 
el Anexo 5 Rubro A, fracción l de la Resolución Miscelánéa Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.12, fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.96529238536 
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puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base en lo dispuesto en el artícülo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre 
de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse 

en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, que fue de 
86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $3,777.98. (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 

el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 

se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 

anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 

multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015 y es aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelálhea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.793767654306 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización.es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes 
de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, que fue de 86.763777871266 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2017, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 'exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
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se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 

en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 

el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación: Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.8670 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes 

de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se 

tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre .de 2020, que fue de 108.8560 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado es de 1.1142. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, que establece que para 

determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, aplicable a partir del 1° de enero de 2022. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción 1, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.1590 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.8560 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. 
Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.9970 puntos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022 y el citado índice correspondiente al mes 
de noviembre de 2020, que fue de 108.8560 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 

de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que 
para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe 
de la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2024 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 

julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de.México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, 

del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de 

la actualización. 

En consecuencia, el total de multas asciende a las siguientes cantidades: 
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CONTRIBUCIÓN 
MULTAS DE FONDO 
I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

RESUMEN DE MULTAS 

IMPORTE TOTAL 

PAGOS MENSUALES $6,533,695.51 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
A) AN UAL 

12,252,327.45 
B) PÉRDIDA INEXISTENTE *312,900.00 
TOTAL MULTAS DE FONDO $19,098,922.96 
MULTAS DE FORMA 
I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
PAGOS MENSUALES $16,500.00 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
ANUAL 

5 500 00 
TOTAL MULTAS DE FORMA 

522.000.00 

TOTAL IMPORTE DE MULTAS 
519,120,922.96 

No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 75, primer párrafo, fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las autoridades fiscales al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en la 
leyes fiscales, deberán tener en cuenta que, cuando por un ácto o por una omisión se infrinjan diversas disposiciones 
fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que 
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, y siendo que 
en el caso en concreto y como se ha quedado precisado, la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., no 
efectuó en los términos de las disposiciones fiscales los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado 
como sujeto directo la declaración anual del ejercicio 2022 del Impuesto Sobre la Renta, infringiendo diversas 
disposiciones fiscales que establecen obligaciones formales y omitió el pago de contribuciones a las que les 
correspondan varias multas, actualizándose la mencionada hipótesis normativa, prevista en el citado artículo 75, 
primer párrafo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación vigente, razón por la que únicamente procede aplicar 
la multa que corresponda a la infracción cuya multa es mayos como a continuación se indica: 
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I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO. 

AÑO/MES MULTA DE MULTA DE MULTA MAYOR TIPO DE 

2022 FONDO FORMA APLICABLE MULTA 

OCTUBRE $ 207,999.00 5,500.00 $ 207,999.00 De fondo 

NOVIEMBRE 838,525.24 5,500.00 838,525.24 De fondo 

DICIEMBRE 5 487,171.27 5,500.00 5,487,171.27 De fondo 

S6,533,695.51 $16,500.00  6 533.695.51 SUMA 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES 

AÑO/MES 2022 

Impuesto Sobre [a Renta del Ejercicio 

MULTA DE FONDO MULTA DE 
FORMA 

$12,252,327.45 	$5,500.00 

MULTA MAYOR 

APLICABLE 

$12,252,327.45 

TIPO DE 

MULTA 

De fondo 

RESUMEN DE MULTAS 

CONCEPTO TOTAL 

MULTAS DE FONDO 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A) PAGOS MENSUALES $6,533,695.51 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

A) ANUAL 12,252,327.45 

B) PÉRDIDA INEXISTENTE $312,900.00 

S19,098,922 96 TOTAL MULTAS DE FONDO • 
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RESUMEN GENERAL 2022 

Contribución IMPUESTO 
OMITIDO 

PARTE 
ACTUALIZADA 

RECARGOS MULTAS 
TOTAL.  

DETERMINADO 
A CARGO 

I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
A).- PAGOS MENSUALES $11,879,446.40 $1,440,735.14 $6,891,013.48 $6,533,695.51 $26,744,890.53 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
A).- DEL EJERCICIO 22,276,959.00 2,374 723.82 11,596.151.59 12,252,327.45 $48,500,161.86 
C).- MULTA POR PÉRDIDA 
INEXISTENTE S312 900.00 912.900.00 

TOTAL 52,414,330.41 S3 815,458 96  S18,487,165.07 519,098,922 96 575,557,952 39 

(SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
39/100 M.N.) 

De conformidad con el artículo 20, décimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, para la determinación 
de las contribuciones se consideran inclusive las fracciones de peso, no obstante, lo anterior, para efectuar su pago, 
el monto para las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 centavos se ajustará a la unidad inmediata anterior 
y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos se ajustará a la unidad inmediata superior. 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas por concepto de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, determinadas 
en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de noviembre de 2025, considerando el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025 y los recargos calculados al mes de noviembre de 2025 y a partir de 
esa fecha se deberán actualizar en los términos y para los efectos de los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes, determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución 
de Crédito de su preferencia, previa presentación de este oficio ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4, (acceso por Añil No. 180), Colonia 
Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 

) 
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surta efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, del Código 

Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, del ordenamiento cuitado, conforme a lo establecido en el 

segundo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas del Impuesto al Valor 

Agregado e Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo establecido en el artículo 21, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, computados como sigue: 

Para el pago definitivos del Impuesto al Valor Agregado, del mes de octubre de 2022, es del mes de noviembre de 2022, 

hasta el mes de noviembre de 2025; para el mes de noviembre de 2022, es del mes de diciembre de 2022, hasta el mes 

de noviembre de 2025 y para el mes de diciembre de 2022, es del mes de enero de 2023, hasta el mes de noviembre 

de 2025. 

Para el Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2022 es a partir del de abril de 2023 hasta el mes de noviembre de 2025. 

Queda enterada la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal aquí determinado 
por concepto de pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado, de tos meses de octubre, noviembre 

y diciembre de 2022, dentro de los 45 días siguientes. a aquél en que haya surtido efectos su notificación, tendrá 

derecho a una reducción en la multa de fondo impuesta en cantidad de $6,533,695.51 equivalente al 20% calculado 

sobre el monto de la contribución omitida de en cantidad de $11,879,446.40, reducción que asciende a la cantidad 
de $2,375,889.28, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal aquí determinado 

por concepto de Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2022, dentro de los 45 días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos su notificación, tendrá derecho a una reducción en la multa de fondo impuesta en cantidad de 

$12,252,327.45 equivalente al 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida en cantidad de 

$22,276,959.00, reducción que asciende a la cantidad de $4,455,391.80, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

En caso de que el crédito fiscal aquí determinado, no sea pagado por la contribuyente NIEMONT LOGISTICA, S.A. DE 

C.V., dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 65, del Código Fiscal de la Federación vigente, el 

importe de las contribuciones, los recargos y multas, se actualizarán a partir de la fecha de su última actualización 

contenida en esta determinante de crédito, hasta la fecha en que se efectúe el pago del crédito fiscal. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica 
que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación de conformidad con la Regla 
1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2023, ante la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones dependiente de la 
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que 
se citaron o acompañaron en la Subtesorería de Fiscalización en donde fueron entregados de conformidad con el 
artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en qu'e surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del Juicio Contencioso Administrativo Federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en la vía tradicional o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho Órgano Jurisdiccional. 

c) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en qué surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del artículo 133-B del Código Fiscal de la Federación, de 
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, ante la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y 
Autorizaciones, dependiente de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

d) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo ante la Sala Regional Especializada en materia del juicio de resolución 
exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional; en el entendido de que la citada 
modalidad de juicio podrá ser promovido a partir del día hábil siguiente a aquél en que inicien sus funciones las Salas 
Regionales Especializadas en materia de resolución exclusiva de fondo, del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ello de conformidad con lo dispuesto por el Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de enero del 2017. 
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Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, y determinar 

contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecida en tos artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C del Código Fiscal de la Federación, sin más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado 

Código. 

Lic. Luis 
DIRECTO 
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